
MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 

lo propuesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner que, para cumplimiento del Real decreto de 22 de 
Junio último sobre relevación de multas á los ocultadores 
de la riqueza imponible por territorial que subsanen sus 
faltas por medio de las oportunas declaraciones ántes de i.° 
de Enero de 1876, se observen las reglas siguientes:

1.a Según lo prescrito en los artículos 1.° y 2.° del 
expresado Real decreto, se releva del pago de las multas 
en que hayan podido incurrir: primero, á los dueños ó 
poseedores de fincas rústicas y urbanas ó de cabezas de ga
nados que, habiendo omitido por cualquier causa la ins
cripción de las mismas en los amillaramientos de la riqueza 
inmueble y pecuaria para los efectos de la contribución 
territorial, hagan expresa y terminante declaración de 
aquellas ante las Autoridades administrativas respectivas 
ó sus delegados, durante el período que médie desde la pu
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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su im portante salud.

Noticias referen tes á la  in su rrecc ión  carlista , 
recib idas basta  la m adrugada de hoy.

NORTE.— El Comandante militar de Ramales da 
parte  de que al practicar un movimiento hácia el va
lle de Carranza, un batallón carlista posesionado de 
las alturas trató de impedirlo , siendo rechazado y 
tomadas las posiciones. Sus bajas han consistido en 
tres m uertos y nueve heridos; las nuestras en dos de 
los últimos.

CENTRO.— Una pequeña fuerza de la que cubre 
la línea del Ebro ha batido en Mayall las facciones 
de Grau de la Morera y Cuto, causándoles bastantes 
binas.

blicación del referido Real decreto en los Boletines oficia- 
les de las provincias hasta fin de Diciembre del corriente 
año: segundo, á los dueños de fincas rústicas y urbanas ó 
ganados, que aunque resulten hallarse inscritos en los 
amillaramientos de la riqueza, aparezcan que lo fueron con 
falta de exactitud en cuantt) á su número, cabida* renta, 
cultivo y clase, por omisiones imputables á los propieta
rios, sus administradores ó apoderados, si estas se sub
sanan por los mismos, en la forma y dentro del período 
mareado en el párrafo anterior.

2.a Para que tenga efecto la declaración en el primer 
caso? es indispensable que así los propietarios de fincas 
rústicas y urbanas como los dueños de ganados, ó en nom
bre de ellos sus apoderados ó administradores, presenten á 
los Jefes de las Administraciones económicas en las capitales 
de provincia, y á los Alcaldes en los demás pueblos, relacio
nes expresivas y por duplicado de las fincas ó ganados de 
que la declaración sea objeto, con arreglo á lo que está pre
venido por los artículos 20 y $3 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845 y estricta sujeción á los modelos adjuntos 
números 1.°, 2.° y 3.°

3.a La declaración en el segundo caso se ajustará, por 
lo que respecta á la cabida, renta, cultivo y clase, á los 
modelos también adjuntos, números 4.° y 5.ü; y en cuanto 
á las omisiones del número de fincas y cabezas de ganado, 
se atendrán los propietarios y ganaderos á las prescripcio
nes del artículo anterior.

4.a Las declaraciones que se presenten á los Jefes de las 
Administraciones económicas en las capitales de provin
cia, se pasarán inmediatamente por estas oficinas al Presi
dente de la Comisión de evaluación, para que, convocando 
á los individuos que la forman, se proceda sin demora á la 
práctica de las consiguientes operaciones evaluatorias, que 
ha de dar por resultado la deducción del líquido imponible 
sujeto á tributación en cada caso, desde el corriente año 
económico inclusive, á tenor de lo determinado en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 22 de Junio ántes citado. 
Y las que se presenten á los Alcaldes en los demás pueblos, 
se pasarán asimismo por estos y para iguales fines á las 
Juntas periciales respectivas.

5.a A medida que por las Comisiones.de evaluación y 
Juntas periciales se terminen las operaciones evaluatorias 
con relación á las fincas y ganados que las declaraciones 
presentadas comprendan,* ya procedan de faltas de ins
cripción en absoluto, ó de inexactitudes en la cabida, ren
ta, cultivo y clase, se llevará su resultado en hojas sueltas 
á los apéndices del amillaramiento, para que, refundido 
que sea en él al terminarse el actual año económico, pro
duzcan igualmente sus efectos en lo sucesivo.

6.a Las Comisiones de evaluación en las capitales y los 
Ayuntamientos en los pueblos procederán desde luego, con 
vista de los expuestos datos, á la formación mensual de 
repartimientos adicionales comprensivos de las cuotas y 
recargos por que las fincas y ganados que se declaren deban

contribuir, en el presente ejercicio. Estos repartimientos, 
sus listas cobratorias y recibos de talón se ajustarán en su 
forma á las reglas establecidas para los repartimientos 
principales, y serán como estos examinados y aprobados 
por las Administraciones económicas para los efectos del 
cobro de su importe.

7.a La cobranza de las cuotas que se impongan por el 
corriente año económico á las fincas ó ganados de que se 
trata se hará efectiva necesariamente dentro del mismo, y 
de una vez en cuanto á los trimestres que resulten ven
cidos en el momento de la exacción. A este fin las Admi
nistraciones económicas cuidarán de pasar oportunamente 
á las Delegaciones del Banco de España las listas cobrato
rias y recibos de talón correspondientes.

8.a Los Alcaldes de ios pueblos remitirán semanalmente 
á los Jefes de las Administraciones económicas notas de
mostrativas del número de declaraciones presentadas, 
nombre de los propietarios ó ganaderos por quienes lo fue
ron, número de fincas ó cabezas de ganados declaradas y 
su clase, á fin de que las mismas Administraciones tengan 
periódicamente conocimiento de los resultados que se ob
tengan en cada distrito municipal.

9.a Con presencia de estos datos y del resultado que 
ofrezcan laŝ  declaraciones presentadas en las Administra
ciones -económicas, se formarán por estás y remitirán á la 
Dirección general de Contribuciones estados mensuales que 
justifiquen por el orden expuesto en el artículo anterior el 
número é importancia pie las declaraciones presentadas, el 
capital de riqueza líquida que representan! las evaluaciones 
de que han sido objeto las fincas ó ganados á que aquellas 
se contraen, y el importe de las cuotas y recargos que les 
corresponden satisfacer ásus dueños en el corriente año.

10. La relevación del pago de multas á que se refieren 
los artículos 1.° y 2.° del Real decreto citado se entiende 
sin perjuicio del derecho adquirido por denunciadores par
ticulares en expedientes instruidos á su instancia con an
terioridad á la publicación del mismo decreto, y en tal con
cepto cuidarán los Jefes do las Administraciones econó
micas que no sean perjudicados con relación al premio que 
la ley les concodo, aun en el caso de que los ocultadores se 
acojan á los beneficios que ahora se les dispensa.

11. Una vez finalizado el plazo que parala presenta
ción de las declaraciones so señala, se adoptarán por la Di
rección general de Contribuciones cuantas medidas con
duzcan á la aclaración de las ocultaciones que aun existan, 
y se harán efectivas sin consideración alguna las correc
ciones y multas establecidas por las instrucciones al caso 
aplicables.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes, con inclusión de los modelos 
que so citan. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Setiembre de 1875.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Contribuciones.

PUEBLO DE. .

F I N C A S  R Ú S T I C A S . Núm. 1.

PROVINCIA DE. . ..

Declaración que yo el infrascrito ü ....., vecino de......, presento a l......de... . p a ra  los efectos del Real decreto de 22 de Junio de 4875 sobre relevación del pago de mul
tas de las fincas que poseo (administro ó tengo en depósito de la propiedad ele.....), las cuales no constan comprendidas en el amillaramiento de la riqueza de este dis
trito municipal.

CLASE
de las fincas.

NOMBRE
ó designación de las mis

mas, si lo tienen. SU SITUACION.
SU CULTIVO 

ó aprovechamiento. SUS LINDEROS. SU CABIDA. OBSERVACIONES.

i
1
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FINCAS U R B A N A S .  
PUEBLO DE.......... PROVINCIA DE ..........

Decoración que yo el infrascrito D..... , vecino de......, presento al......de.......para  los efectos del Real decreto de 22 de Junio de '1875 sobre relevación del pago de mul
las de las fincas urbanas que poseo (administro ó tengo en depósito de la propiedad de.....), las cuales no constan comprendidas en el amillaramiento de la riqueza di 
este distrito municipal.

CLASE
cíe las fincas.

SU NOMBRE 
ó designación de las mis

mas, si lo tienen.

SU SITUACION 
y número.

SUS LINDEROS. RENTA ANUAL. OBSERVACIONES.

PUEBLO DE, .

--------- —...................

GANADERÍA. Núm. 3.
PROVINCIA DE

D eclararon que yo el infrascrito D . . . v e c i n o  de... , presento a l .... de......p ara  los efectos del Real decreto de 22 de Junio de 1875 sobre relevación del pago de mul
tas, del número y clase de los ganados que poseo (administro, llevo en aparcería ó tengo en depósito de la propiedad de.....), los cuales no constan comprendidos en e
a?nilfaramiento de la riqueza de este distrito municipal.

CLASES 
de ganados.

NÚMERO 
de cabezas de cada clase.

SU DESTINO.
OBSERVACIONES.

A oso propio. A la labor. A granjeria.

C a b a l la r-------- ------
M u la r . ....................................
A s n a l . .................
V a c u n o .......... ..............
L a  n a i* .......................

í C a b río ........... .
De c e r d a »__ . . . . . . .

PLEBLO DE .
FINCAS RÚSTICAS. Núm. 4.

PROVINCIA DE.........

Declaración que yo el infrascrito D...... vecino de . .... presento a l.......de....... p a ra  los efectos del Real decreto de 22 de Junio de 1875 sobre relevación del pago de mul
tas de las fincas que poseo (administro ó tengo en depósito de la propiedad de.....J, las cuales, aun cuando constan comprendidas en el amillar amiento de la riqueza de 
este distrito municipal, ¡o fueron con falta de exactitud en cuanto ásu  cabida , Sfc.

' CLASE ’ 

de las fincas.

i NOMBRES
<5 designat i  i s < 
mismas, sí 1 t e

SU SITUACION.
SU CULTIVO 

ó aprovechamiento.
SUS LINDEROS.

CABIDA 
por que figuran en el 

am illaram iento.

CABIDA 

que miden.
OBSERVACIONES.

PUEBLO DEf
* FINCAS U R B ANAS.

t

N úm. 5.

PROVINCIA DE

Declaración que yo el infrascrito D..... , vecino de......, presento al......de....... para  los efectos del Real decreto de 2 2  de Junio de 1 8 7 5  sobre relevación del pago de muí
tas de las fincas urbanas que poseo (administro ó tengo en depósito de la propiedad de.....), las cuales, aun cuando constan comprendidas en el amillar amiento de la

. riqueza de este distrito municipal, lo fueron con falta de exactitud en cuanto á  su renta.

CLASE

de las fincas.

SU NOMBRE
ó designación de las 
mismas, si lo tienen.

SU SITUACION 

y  número.
SUS LINDEROS.

RENTA ANUAL 
por que figuran en el 

amillaram iento.

RENTA ANUAL

que producen.
DIFERENCIA. OBSERVACIONES.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN, 
lim o.'Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Víctor 

Cardenal, Director general de Obras públicas, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se encargue 
nuevamente de dicha Dirección, y que cese V. I. en el des
pacho de los asuntos correspondientes á la misma que in
terinamente le fué conferido por Real orden de 15 de Agosto 
ú ltim o; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Setiembre de 1875.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. D. Esteban Garrido, Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SECRETARÍA GENERAL.

Los individuos siguientes, que pertenecieron á la supri
mida Sala de Indias de este Tribunal, se servirán presentarse 
en el Negociado 5.° de la Secretaría general del mismo, por 
sí ó por medio de apoderado le g a l, para enterarse de un asun
to que les interesa.

Herederos legítimos del limo. Sr. D. Sebastian García Pego, 
limo. Sr. D. Aníbal Alvarez Ossorio.
Sr. D. José Araujo y Alcalde.
Sr. D. José Antonio Navarro y Rodrigo.
Sr. D. Ramón Mazon.
Herederos legítimos de D. Antonio María Fernandez.
D. Francisco Javier de Bona.
D. José María Aranda.
D. Luis Solano.
D. José Arias Miranda.
D. Francisco López y López.
D. José Patricio Clemente. ¿
D. Matías Manuel Ampuero.
D. José María Fcrrer.
Herederos legítimos de D. Eduardo Aguilar.
D. Antonio Sandoval.
D. Augusto Anguita.
D. Ubaldo Romero Quiñones.
D. Pedro León Donoso Cortés.
D. Segundo García Constantino.
D. Manuel García Rodrigo.
D. Emilio de Gregorio. t 
D. Ramón Cancio.
D. Ramón López Calahorra.
D. Francisco Medialdea.
D. Camilo Calvo.
D. Luis Paredes.
Herederos legítimos de D. Antonio Ramiro.
D. Manuel Jiménez.
D. Félix Protta.
D. Luis Athy.
D. Juan María San Juan.
D. Juan Contreras.
D. Juan José Romero.
D. Carlos del Campo.
D. Honorio García Sánchez.
D.* José Fernandez Cossío.
D. Juan José del Rio.
D. Balbino Cotter y Cortés.
D. Emilio García Valencia. .
D. Juan Mateos.
D. Leopoldo Mendez.
D. Manuel Alvarez Roberts.
D. Fernando de los Rios Mantilla.
D. Vicente Mariner.
D. Bernardo Gargollo.
D. Felipe Perez Boloque.
D. José Bezares y Martin.
D. Manuel Freg.
D. Francisco Gómez üerveró.
D. Joaquin León Sánchez.
D. Marcial Nieto y Seco.
D. Miguel Uribe.
D. Manuel Gascón.
D. Mariano García del Cid.
D. Felipe Fernandez Galvez.
D. Miguel Celaya.
D. Cárlos Lafuente.
D. Ricardo Samper.
D. Eduardo Conde.
D. Cándido Rubinat.
D. Luis Amunarriz.
D. Juan Ramón Magaña.
I). Ramón Pajaron.
D. Juan Shell cr. ̂
,D. Fernando Rojas.
D. Gerardo Salmerón.
D. Ricardo Diaz y Rodríguez.
D. Diego Navarro.
D. Cecilio Fernandez.
D. José Sanz.
D. José Carrillo. _
D. Santiago Martínez.
D. Joaquin Rndriguez.
Madrid 10 de Setiembre de 1875.=- El Secretario general, 

P. S., Mariano Diaz de la Quintana,

A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL.

MNISTERIO DE LA GUERRA

J u n ta  de a d q u is ic ió n  d e v e s tu a r io s  y  e q u ip o  
p a ra  e l E jér c ito .

Debiendo procederse á la adquisición de varias prendas y 
efectos de vestuario y equipo con destino á las tropas del 
Ejército , según lo dispuesto por Real órden de 5 de Agosto

últim o, se convoca por el presente anuncio á una segunda su 
basta para las que no pudieron ser adjudicadas en la celebrada 
con tai motivo el dia 5 del corriente, y que á continuación se 
expresan, según se previene en Real órden de 10 del mismo, 
la cual tendrá efecto el dia 5 de Octubre próxim o, á las doce 
en punto del mismo d ia , en el local de la Dirección general 
de Infantería, en donde se baila instalada la expresada Junta, 
con sujeción á las condiciones que sirvieron para la prim era 
subasta, y se hallan publicadas en la G a c e t a  del dia 17 de 
Agosto últim o, núm. 229, y modificaciones posteriores que 
quedan de manifiesto en la Secretaría de la referida Junta 
desde la publicación de este anuncio hasta el dia de la subas
ta , de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Prendas.
200.000 calzoncillos.

66.668 pañuelos.
231.000 pares de borceguíes.
200.000 id. de alpargatas.
100.000 bolsas de aseo.
100.000 botas para vino.

Madrid 13 de Setiembre de 1875.—El Subintendente In ter
ventor, Vicente Castañon.=V.° B.°=E1 General, Vicepresidente, 
Alemán.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 19 premios mayores de los 778 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

12.131 160.000 Carmona.
4.981 80.000 Madrid.
6.331 * 30.000 Jerez de la Frontera.
2.900 10.000 Barcelona,
1.784 3.000 Badajoz.

12.645 3.000 Cádiz.
7.668 3.000 Madrid.
2.292 3.000 Badajoz.
4.943 3.000 Sevilla.
1.788 3.000 Badajoz.
6.807 3.000 Cartagena,

929 3.000 Barcelona.
4.331 3.000 Santander.
8.854 3.000 Córdoba.

13.669 3.000 Málaga.
8.676 3.000 Cartagena.

14.312 3.000 Madrid.
15.869 3.000 Barcelona,
14.902 3.000 Carabanchel.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real órden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil, otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
y cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las sigu ien tes:

HUÉRFANA.

Premio primero de 625 pesetas. *
Doña Marcelina G arcía , hija de D. Pedro, Miliciano na

cional de la Calzada de Calatrava, muerto en el campo del 
honor.

Idem segundo de id. id.
N o t a . Este premio no ha podido adjudicarse por falta de 

interesadas con derecho á obtenerlo.

DONCELLAS.

N o t a . Por igual motivo se han dejado de adjudicar los 
cinco premios de esta clase.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 23 
de Setiembre de 1875.

Ha de constar de 32.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en decimos, y por consiguiente á razón de 
3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.551, importantes 700.800 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente:

PREMIOS. - PESETAS.

1 ..............................  de.......................................  80.000
1 ................................ de............... ....................... 50.000
1 .............. . .............. de...............................   20.000
 1 ................................ d e .......................... 10.000
1 . . . . ..........................« d e ................................  5.000

82  "de 2.500.......  80.000
1.312  de 300.........  393.600

99 aproximaciones do 300 pesetas para los 09 
números restantes de la centena dol que
obtenga el premio m ayor...............................  29.700

' 99 idem de 300 para los 99 números restan
tes de la centena del que obtenga el pre
mio segundo  29.700

2 idem de 1.000 para el número anterior y 
posterior al del premio m a y o r. ................... 2.000

2 idem de 400 para id. id. al del premio se
gundo  ...................................... 800

1.551 700.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al b ille te ; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 82.000; 
y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para l a  aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se 
sobreentiende que, si el premio mayor corresponde por ejem
plo al núm. 45 y el segundo al 20.315, se consideran agracia
dos respectivamente los 99 números restantes de las centenas 
del primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y del 20.301 
al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para

adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en enjuego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que advier
tan  en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de 
efectuados los sorteos, se expondrá el resultado al público, por 
medio de listas impresas; cuyas listas son los únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los números prem iados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con p resen ta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so 
licitud de los interesados.

Madrid 13 de Setiembre de 1875.=E1 Director general, 
José Rivero.

Por Real órden de 27 de Agosto último se autoriza, á la 
Asociación católica do señoras de Madrid para celebrar en 
este Corte rifas periódicas de Beneficencia por medio de sor
teos especiales, con aplicación de sus productos al sosteni
miento de las Escuelas gratuitas que tiene establecidas, que
dando sujetas en cuanto al pago del impuesto de 4 por 100 
y demás procedimientos al Real decreto de 20 de Abril últim o 
ó instrucción de 2o del mismo.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 11 de Setiembre de 1875.=E1 Director general, José 

Rivero.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 14 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas 
en la segunda subasta de valores de la Deuda verificada en los 
dias 15 y 16 de Enero del año actual.

Número 
de los res-
guardosde INTERESADOS.

los depósitos.

1.155 D. Francisco Delgado.
330 D. A. de Moraza.

1.313 D. Emilio Fernandez.
2.192 D. Joaquin de Miguel.

394 D. Emilio Fernandez.
2,108 D. Juan Ferro.

617 D. Juan G. Carral.
2.067 D. Damian M. Rayón.

408 D. Antonio González.
2.047 D. Joaquin de Acuña.

Madrid 13 de Setiembre de 1875.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director g en e ra l, P. O., Creagh.

Dir e c c ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ó s ito s .
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 16 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, bola 25, 
números- 32, 33 y 35 de señalamiento.

Idem no depositados, intereses del segundo semestre de 1874, 
números 1.155 á 1.158 de señalamiento, ámbos inclusive.

Bonos del Tesoro, intereses del segundo semestre de 1874, 
números 168,169 y 170 de señalamiento.

Devolución de cupones en ram a del primer semestre de 1875, 
de efectos depositados, carpetas números 651 á 750 de seña
lamiento.

Madrid 13 de Setiembre de 1875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

T e so re r ía  C entral d e  la  H ac ien d a  p ú b lic a .
En cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro en 20 de Junio último, el dia 15 del actual, á las 
doce de su m añana, tendrá lugar en el patio grande del Mi
nisterio de Hacienda el sorteo para regularizar el pago de los 
cupones de bonos del Tesoro de la primera y segunda emisión 
vencidos en 30 de Junio de 1875, presentados á señalam iento 
hasta aquella fecha,

Lo que se recuerda al público para su conocimiento; de • 
hiendo advertir que en su obsequio esta Tesorería ha dispuesto 
sean admitidos á su presentación los cupones de la indicada 
clase y vencimiento el dia 14 del actual, de diez de la m añana 
á dos de la tarde, y el 15, de nueve á onee y media de la 
mañana.

Madrid 13 de Setiembre de 1875.==E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goieoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 15 del 
actúa], desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, sa 
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1874, señaladas con los números 50 al 59 de pre
sentación y 250 al 259 de órden para el pago, é im portantes 
6.375 pesetas.

Madrid 13 de Setiembre de 1875.—El Tesorero Central, F ran 
cisco de Goieoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, c-1 dia lo  del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa tis
fará esta Tesorería Central las facturas de intereses de carpetas 
provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emisión del 
vencimiento de 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los nú
meros 149 al 156 de presentación y 249 al 266 de órden para 
el pago, é importantes 5.850 pesetas.

Madrid 13 de Setiembre ele !875.=E1 Tesorero Central, F ra n 
cisco de Goieoechea,

C on tad u ría  C entral de la  H a c ien d a  p ú b lic a .
Habiendo solicitado D. Antonio Marsá que se le expida una 

certificación en equivalencia de la carta de pago de préstamo 
de pesetas .10.241‘50 que hizo al Tesoro en 30 de Junio último 
bajo el núm. 1.993 de Contaduría y 1.961 de Tesorería, por ha
berse quemado este documento _el dia 24 de Agosto último 
en el incendio de la casa que habitaba, calle de Jesús del Valle, 
números 34 y 36, se ha dispuesto por acuerdo de este dia que 
trascurrido un mes desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  sin que se haya hecho reclamación alguna, 
se expida la certificación solicitada,.

Madrid 13 de Setiembre uc 1875, — SI Contador central, 
| Fernando Fernandez Gómez.
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N ota.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anímelos astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Sevilla, correspondientes al año de 1876.

P o s ic i ó n  g eogr á f i c a  d e  SEVILLA. 
L a titu d .............................  37* 22' 35" N.
Longitud.............................  0h 0m 51s,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras H . M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de la
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol un Sevilla el año bisiesto de 1876.

s voces horas, minutos.

I ENERO. FEBRERO. MARZO. 1 ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE. 

gp* Orlos. O casos.
55' Orlos. O casos

5
Ortos. Ocasos O rtos.

1
Q jasos. O rtos. Ocasos

5
O rlos. O asos.

te
5a" O rtos. Ocasos

C3
O rlos. O casos. 1' O rlos. Ocasos

es
sf O rtos. Ocasos.

V .p‘ Ortos. Ocasos. O rtos. O casos. |

1
£
3
4 
o 
6
7
8 
9

10
11
m
13
14
15
16 i
17
18 | 
19 
SO! 
SI :
ss
23
S4
25
26
57
58
59
30 !
31

H. M.
7 15 
7 lo 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 lo  
7 lo  
7 15 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 13 
7 12 
7-12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 5

H, M.
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 0  
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7
o 8
5 9 
5 10 
5 11 
5 13 
5 14 
5 45 : 
5 46: 
5 17 
5 18 
5 19 i 
5 20 
5 21 
5 22 
5 24

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
45 
16
17
18
19
20 
21 
,22
23
24
25
26
27
28 
29

H. M.
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
G 38 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32

H. M.
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 ! 
5 38 
5 39 
5 40 : 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 1 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 ; 
5 50 
5 51 
5 52! 
5 53 
5 54

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22,
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 32 
6 30 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 47

H. M.
5 54 
5 55 
5 56 
o 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8! 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 F'
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6 
j 
8 
9

10
11
■12
13
14
15
16
17
18 
i 9 
20 
21 
22
23
24 
2o 
26 
27. 
28
29
30

H. M.
5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
o 38 
5 37 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 26 
5 24 
o 23 
5 22 i 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 13 
5 14 
5 12 
5 11 
o 10 
o 9 
5 7 
5 6

H. M.
6 23
6 24 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 J 

’6 32 { 
6 32 í 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 40 
6 41 h 
6 42 
6 43 I 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 tc

1
2
3
4
5
6 

■ 7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
M 
12 
13 
U  
¿5 
>6 
11 
>8 
>9 
10 
11

H. M.
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 i  
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 55 
4 55 
4 54 
4 o3 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41

H. M.
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6  55 
6 56 
6 57 
6 57 
6  58
6 59
7 0 
7 I  
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 11 
7'12 
7 13 
7 13 
7 14

12
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 j

II. M.
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42

H. M.
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25
7 2o
7 25 
7 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21P 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. M.
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 41 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3

H. M.
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 4 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
"5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29

H. M.
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 " i  
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 32 
6 31

c
i
4
l
(

ic 
1 ( 
11
u
1c
14
1c
11
l i
11
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
L 5 30 
í 5 31 
1 5 31 
1 5 32 
5 5 33 
} 5 34 
l 5 35 
] 5 36 
) 5 36 
) 5 37 

5 38 
l 5 39 
I 5 40 
i 5 4-1 
; 5 41 
I 5 42 
? 5 43 
5 5 44 
1 5 45 
l 5 46- 

5 46 
i 5 47 
¡ 5 48 
■ 5 49 

5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 24 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 d 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43 
14
45 
16 
17
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 58
5 59
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 3 
6 9 
6 40 
6 40 
6 44 
6 42 
6 13 
6 44 
6 15 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

H. M.
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 34 
5 32 
5 34 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 44 
5 43 
5 12 
5 44 
5 9 
5 8 
o 7 
5 6 
5 5 
5 4

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
14
•12
13
14
45
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 89 
6 40 
6 44 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55 j

H. M.
5 3 
5 2 
5 4 
5 0 
4 58 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 54 
4 50' 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40 
14 
d 2
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34 1

II. M.
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 4 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 , 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 40 
7 dO 
7 11
7 14 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 43 
7 44 
7 14 
7 14 
7 44

H. M.
4 43 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 "42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 

-4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 i 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52

Horas de tiempo n
' ENERO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 3 de la tarde en Aries.
Dia 11. Luna llena á las 5 y 59 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Dia 18. Cuarto menguante a las 8 y S6 minutos de la mañana 

en Libra.
Dia S6. Luna nueva á la una y 18 minutos de la tarde en 

Acuario.
FEBRERO.

Dia 3. Cuarto creciente á launa y S9 minutos de la madruga
da en Tauro.

Dia 9. Luna llena á las 5 y S3 minutos de la tarde en Leo. 
Dia 17. Cuarto menguante á las 4 y 3S minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia So. Luna nueva á las 5 y 56 minutos déla mañana en Piscis.

MARZO.
Día 3. Cuarto creciente á las 9 y S4 minutos de la mañana 

en Géminis.
Dia 10. Luna llena á las 5 y 48 minutos de la mañana en Virgo. 
Dia 18. Cuarto menguante a la una y un minuto de la madru

gada en Sagitario.
Dia S5. Luna nueva á las 7 y 48 minutos de la noche en Aries.

ABRIL.
Dia 1. Cuarto creciente á las 3 y 48 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 8. Luna llena á las 7 y lo  minutos de la noche en Libra. 
Día 16. Cuarto menguante á las 8 y 14 minutos de la noche 

en Capricornio.
Dia 24. Luna nueva á las 6 y 39 minutos de la mañana en 

Tauro,
1 Dia 30. Cuarto creciente á las 10 y 3 minutos de la noche 

en Leo.
MAYO,

Dia 8. Luna llena á las’ 9 y 23 minutos de la mañana en Es
corpio.

Dia 16, Cuarto menguante á la una y 3 minutos de la tarde en 
Acuario.

Dia 23. Luna nueva á las 3 y un minuto de la tarde en Gé
minis.

Dia 30. Cuarto creciente a las o y 23 minutos de la mañana, 
en Virgo.

: JUNIO.
j Dia 6. Luna llena a las 12 y 13 minutos de la noche en Sa- 
t1 gitario.

Día 13. Cuarto menguante á las 2 y 51 minutos de la madru
gada en Piscis.

’ Día 21. Luna nueva á las 9 y 53 minutos de la noche en 
¡j ' ' Cáncer,
i Dia 28, Cuarto crecípnte á las 2 y 50 minutos de la tarde en

Libra,
JULIO.

Dia 6, Luna llena á las 3 y 14 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Dia 14. Cuarto menguante á la una y 32 minutos de 3a tarde 
en Aries.

Dia 21. Luna nueva á las 4 y 29 minutos de la mañana en 
_ Cáncer,

1 Día 28. Cuarto creciente á las 2 y 55 minutos de la madrugada 
1 en Escorpio, 
j AGOSTO.
Dia 3. Luna llena á las 6 y 14 minutos de 3a mañana en 

Acuario.
Bia 12. Cuarto menguante á las 9 y 34 minutos de la noche 

en Tauro.
Día 19, Luna nueva á las 12 y 2 minutos del dia en Leo, 
Dia 26. Cuarto creciente á las 5 y 54 minutos de la tarde en 

; Sagitario.
| SETIEMBRE.
i Día 3. Luna llena d las 8 y 49 minutos de la noche en Piscis.
1 Dia 11. Cuarto menguante á las 3 y 57 minutos de la mañana 
| en Gembii *.
| Día 17. Luna mu va a las 9 y 30 minutos de la noche en Virgo.
j Dia 25. Cuarto crcúrate á las 11 y ,39 minutos ele la mañana
i en Capricornio.
: ¡

ledio civil á que se verifican las fases de la Luna en Sevilla
OCTUBRE.

Dia 3. Luna llena a las 10 y 32 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 10. Cuarto menguante á las 9 y 53 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Dia 17. Luna nueva á las 9 y 33 minutos de la mañana en 
Libra.

Dia 25. Cuarto creciente á las 7 y 31 minutos de la mañana 
en Acuario.

NOVIEMBRE..
Dia 1. Luna llena á las 11 y 7 minutos de la noche en Tauro. 
Dia 8. Cuarto menguante á las 4 y 53 minutos de la tarde 

en Leo.
Dia 15. Luna nueva á las 12 y 24 minutos de la noche en Es

corpio.
Dia 24. Cuarto creciente á las 4 y 3 minutos de la mañana en 

Piscis.
DICIEMBRE.

Dia 1. Luna llena á las 10 y 40 minutos de la mañana en 
Géminis.

Dia 8. Cuarto menguante á la una y 59 minutos de la madru
gada en Virgo.

Dia 15. Luna nueva á las 5 y 50 minutos de la noche en Sa
gitario.

Dia 23. Cuarto creciente a las 11 y 18 minutos de la noche en 
Aries.

Dia 30. Luna llena á las 9 y 3o minutos de la noche en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer, Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 22 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 5 y 46 mi
nutos de la mañana.

El Estío entra el dia 21 de Junio á las 2 y 8 minutos de 
la madrugada.

El Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 4 y 34 mi
nutos de la tarde. *

El Invierno entra el dia 21 de Diciembre alas 10y 30 mi
nutos de la mañana.

E C L IP S A S  BIS SOI* X  J A J N A .
MARZO 10.

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Sevilla. 
Principio del eclipse á las 4 y 57 minutos de la mañana. 
Medio del eclipse á las 5 y 57 minutos de id.
Fin del eclipse á las 6 y 57 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa 

y África, en las dos Américas, en el Estrecho de Behering, en 
el Océano Atlántico, en parte del Mediterráneo, en cási todo 
el Pacífico, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte del 
Antartico.

El fin de este eclipse será visible en las dos Américas, en 
una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de Behering, en el 
Océano Atlántico, en el Pacífico, en gran parte del Mar Polar 
Artico y en parte del Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, Ü‘29o, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 4o de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 62° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

La luna se pone eclipsada á las 6 y 25 minutos de la ma
ñana.

el año bisiesto de 1876.
MARZO 25.

:
Eclipse anular de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la tierra á 5 horas 4 minutos 6 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 164° 28' al O. 
de San Fernando, y latitud 5° 41' S.

El eclipse central principia en la tierra á 6 horas 14 mi
nutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se htilla en la longitud de 177° 37' al E. 
de San Fernando, y latitud 9° N.

El eclipse central á medio dia sucede á 8 horas 17 minutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 122° 52' al O. de San Fernando, y latitud 47* 5' N.

El eclipse central termina en la tierra á 9 horas 6 minutos 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 54' al O. 
de San Fernando, y latitud 67° N.

El eclipse termina en la tierra á 10 horas 15 minutos 5 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 59° 34' al O. 
de San Fernando, y latitud 52° 29' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, en 
gran parte de la América del Norte, en el Estrecho de Behe
ring, en una pequeña parte del Océano Atlántico, en gran 
parte del Pacífico y en parte del Mar Polar Artico.

SETIEMBRE 3.
Eclipse parcial de Luna, visible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 7 y 52 minutos déla noche.
Medio del eclipse á las 8 y 58 minutos de id.
Fin del eclipse á las 40 y 5 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia, en cási toda la Australia, en el 
Océano Indico, en parte del Atlántico, en el Mediterráneo, en 
el Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártico y 
en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y África, 
en gran parte de Asia, en cási toda la América del Sur, en la 
tierra del Fuego, en una pequeña parte de la Australia, en el 
Océano Atlántico, en el Indico, en el Mediterráneo, en parte 
del Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártico y 
en parte del Artico. ¡

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0‘342, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 8° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 64* de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

SETIEMBRE 47.
Eclipse total de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia eñ la tierra á 6 horas 47 minutos 3 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 466° 23' al 
E. de San Fernando, y latitud 9° 58' N.

El eclipse central principia en la tierra á 7 horas 54 minu
tos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 450° 44' 
al E. de San Fernando, y latitud 4° 25' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 9 horas 54 minutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 450° 4' al O. de San Fernando, y latitud 33° 44' S.

El eclipse central termina en la tierra 40 horas 56 mi
nutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 49' 
al O. de San Fernando, y latitud 59° 36' S.

El eclipse termina en la tierra á 42 horas un minuto, tiempo ¡ 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 93° 48' al O. de San Fernando, y 
latitud 48° 49' S. f .

* Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica del Sur, en gran parte de la Australia, en la tierra de 
Van-Diemen y Nueva-Zelanda, en gran parte del Océano Pa
cífico y en parte del Mar Polar Antártico. 1
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M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D irecc ió n  g e n e r a l de In stru cc ió n  p ú b lica .
Se halla vacante en la Sección de Bibliotecas del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza de Oficial de tercer grado, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual debe proveerse por concurso entre todos los Ayudantes de la misma Sección, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 24 del Real decreto orgánico vigente de 12 de Junio 

de 1867.Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes documentadas en el término de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la G-a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que sólo se adm itirán instancias hasta las cinco de la tarde del dia en que el citado expresa.Madrid 13 de Setiembre de 4875.=E1 Director general interino, Estéban Garrido.
S ocied ad  E con óm ica  M atriten se .

Plaza de la Villa, 2, lajo.
Del 15 al 30 del corriente queda abierta en la Secretaría de esta Corporación la matrícula gratuita del primero y segundo curso de la enseñanza de Taquigrafía.Los aspirantes presentarán una solicitud en que consten sus nombres y apellidos, edad, naturaleza y habitación , y la acompañarán de un documento fehaciente que acredite que poseen conocimientos dé gram ática castellana. Los que no cumplan este requisito habrán de sufrir un exámen prévio ante el Sr. Profesor de la cátedra.Madrid 13 de Setiembre de 4875. =  El Vicesecretario general, Alberto Bosch.

S ecreta r ía  g e n e r a l de la  U n iv ers id a d  de M adrid.
La m atrícula para el curso de 1875 á 1876 se hallará abierta en esta Secretaría general desde el dia 16 hasta el 30 del corriente mes inclusive.
Los alumnos de las Facultades de la Escuela del Notariado y de las enseñanzas de Practicantes y Matronas, y los que tengan derecho á continuar la carrera de Facultativos de segunda clase, satisfarán al inscribirse en la m atrícula los derechos correspondientes al primer plazo de la misma.La apertura de los estudios se celebrará el dia 1.° de Octubre próximo, en la cual pronunciará la oración inaugural el Dr. D. Gumersindo Vicuña, Catedrático de la Facultad de Ciencias.Las lecciones comenzarán el dia 2 del mismo mes.Madrid 7 de Setiembre de 4875.=E1 Secretario general, Fernando Mellado,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.
Debiendo salir del puerto de Santander el dia 18 del actual en viaje extraordinario el vapor España, de la Empresa Trasatlántica, se hace saber al público para su conocimiento que esta Administración Central recibirá la correspondencia para la isla de Cuba hasta el dia 16 del mismo.Madrid 13 de Setiembre de I875.=E1 Administrador, Martin Botella.

SECCION DE LISTA .
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 12 de Setiembre de 1875.
Núm. 221 Antonia Fernandez.—Barcelona.222 Angela Rodriguez.—Leganés.

225 Antonina Noguers.—Alcalá de Henares.224 Blanca M. Daroca.—Oviedo.22'á Cándido Benito.—Quintanarraya.226 Camilo Rubio.—Murcia.227 Liego Joven.—Campó-Verde.228 José Ots y Plá.—Beniopa.229 Justa Calvo.—Escorial.230 Juan Montaner.—Palamós.231 Luis Soler.—Albaida.232 Magin Llorens.—Lérida.233 María Peñalver.—Coslada.234 Marqués de Casa-Alta.—Escorial.235 Petra de la lucera.—Santander.236 Rafael Labra.—Oviedo.237 Trinidad Moreno.—Toledo.
Estafeta del Este.

Núm. 1 Francisco Soms.—Getafe.
Madrid 13 de Setiembre de 1875.= El Administrador, Martin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A u d ien c ia  te r r ito r ia l de M allorca.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO DE MANACOR.

Formadas con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4* 
y 5.° del Real decreto de 30 de Julio de 1862 las relaciones 
de los asientos defectuosos contenidos en los libros de la ex
tinguida Contaduría de hipotecas de este partido, se publican 
á continuación, siguiendo el orden de los pueblos á que cor
responden las ñncas objeto de dichos asientos.

PORRERAS.
- Venta á censo reservativo de una casa , ántes bodega, he

cha por Bartolomé y Margarita Mss á favor de Gabriel 
Blanch. 1770.

Quitación de un censo sobre casa hecha por los Adminis
tradores de las limosnas de Porreras á favor de Margarita 
S itiar. 1771.

Venta de un censo hipotecado sobre casa hecha por Cata
lina Mesquida á favor de José Sancho. 1774.

Venta de una casa hecha por Jerónimo Bover á favor de 
Miguel Barceló. 1779.

Venta de una casa hecha por Bernardo Mesquida á favor 
de Francisco Danus. 1781.

Venta á  censo reservativo de una casa hecha por Catalina 
Rosa Roselló á favor de Jáime Barceló. 1785.
. Perm uta de una casa hecha por'Miguel Barceló á favor de 

Jáime Barceló. 1789.
Venta de una casa hecha ¡por Gregorio Torres á favor de 

José Barceló. 1791.
Imposición de censo sobre casa hecha por Rafael Juan 

Sitjar á favor de la manda pia de Magdalena Llompard. 1794.
Imposición de censo sobre casa hecha por Bartolomé Ser- 

vera á favor de la parroquia de Porreras. 1796.
Quitación de censo sobre casa hecha por los A dm inistra

dores de la manda pia de Bartolomé Escarrer á favor de Ca
talina Abraham. 1797.

Quitación de censo sobre casa hecha por Pedro Francisco 
Sales á favor de Miguel Sagrera. 1798.

Imposición de censo sobre casa hecha por Bartolomé Ser- 
vera á favor de la parroquia de Porreras. 1803.

Quitación de censo sobre casa hecha por la ocupación de 
temporalidades á favor de Melchor Roselló. 1803.

Venta de una casa hecha por Apolonia Vanrell á favor 
de Bernardo García. 1803.

Venta de una casa hecha por Margarita y María Roselló á 
favor de Miguel Juan Bauzá. 1805.

Venta á censo reservativo de una casa-bodega hecha por 
D. Pedro Orlandis á favor de D. Andrés Coll. 1812.

Imposición de censo sobre casa hecha por Gabriel Soler á 
favor de Francisco Miró. 1829.

Imposición de censo sobre casa hecha por Cristóbal Ter- 
rasa á favor de la casa-mision de Palma. 1836.

Venta de casa hecha por Francisca María Oliver á favor 
de Juan Vaquer. 1836.

Quitación de censo sobre casa hecha por Apolonia Obrador 
á favor de Rafael Bover. 1836.

Venta á censo reservativo de una travesía hecha por el 
Real Patrimonio á favor de D. Cristóbal Mora, Presbíte
ro. 1841.

Venta de casa por la Nación española á favor de D. Da
mián Mora. 1842.

Venta 'de casa hecha por D. Damian Moría á favor del 
Ayuntamiento de Porreras. 1842.

Venta de una porción de casa hecha por Juan Antonio Bar- 
celó á favor de Juan Juliá. 1844.

Imposición de censo sobre casa por Pedro Juan Mora á fa
vor de Bernardo N. 1846.

Venta de una casita hecha por Antonio Nebot. á favor de 
Pedro Antonio Barceló y otros. 1847.

Quitación de censo sobre casa hecha por Jáime Bujosajá 
favor de Antonio Monteros. 1850.

Venta á censo reservativo de un solar de casa hecha por 
el Real Patrimonio á favor de Bartolomé Mora. 1854.

Quitación de censo sobre casa hecha por la Nación espa
ñola á favor de María Ana Obrador. 1856.

Quitación de censo sobre casa y bodega hecha por D. Pe
dro Mariano Orlandis á favor de D. Antonio Sitjar y otros. 
1857.

Perm uta de una porción de casa entre María Bou y Cos
me Bover. 1860. ,

Venta de una porción de casa hecha por D. Lorenzo Rorel 
á favor de Onofre Aguiló. 1860.

Venta de un solar de casa por la Nación española á favor 
de Cristóbal Morlá. 1860.

Venta de una porción de corral hecha por Juan Servera á 
favor de Juan Juliá. 1862.

Testamento de José Nicolau nombrando heredero de una 
casa á José Servera. 1768.

Testamento de Antonia Sastre nombrando herederos de 
una casa á Bernardo, José María y Catalina Mesquida. 1772.

Legado de la cuarta parte de un corral hecho por Rafael 
Sitjar á favor de Gabriela Sitjar. 1775.

Testamento de Guillermo fearceló nombrando heredero de 
una casa á Gabriel Artigues. 1778.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju zg a d o s de p r im e r a  in sta n c ia .
In ca .

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instan 
cia de esta villa d'e Inca y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á las herencias de Margarita Xa- 
mena y Plomer, Juan Llofriu y Xamena y Francisca Ana Llo- 
friu y Xamena, fallecidos abintestato en la villa de Pollensa, 
domiciliados en la expresada villa; los cuales fallecieron, la 
primera el dia 23 de Enero de 4857, el segundo en 23 de Agos
to de 4860 y la última en 20 de Octubre de 4872, sin disposi
ción testam entaria, para que dentro de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , compa
rezcan á deducirlo á este Juzgado en los autos que se instru
yen sobre dichos abintestatos por la Escribanía del infrascrito.

Si así lo hacen, se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Inca y Agosto 7 de í875.=Melquiades de Rozas y 
Azuela.=Por su mandado, Pablo Morey. X—356

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente primer edicto se llama y emplaza á todos

los que se crean con derecho á la herencia de Antonia Marcó 
y Pascual, fallecida abintestato en la villa de Binisalem en 5 
de Octubre de 4868, para que dentro del término de 30 dias, 
contaderos desde la  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan á deducirlo en los autos promovidos por Francisco 
Lladó y Terrasa, en concepto de marido de María Pons y Mar
có, sobre declaración de herederos legales.

Si así lo hacen, se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Inca y Agosto 23 de 4875.= Melquiades de Rozas? 
y A zuela.=Por su mandado, Pablo Morey. X —357

Los  H oyos.
D. Macario Rodriguez B onilla , Juez de primera instancia 

del partido de Los Hoyos.
Por el presente edicto se cita y emplaza en la forma legal 

al heredero ausente Cirilo Mora M artin , con objeto de que 
nombre curador para que le represente en las operaciones de 
inventario , avalúo, división y adjudicación de bienes por 
muerte de su padre Santiago; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, y se entenderán las dili
gencias con su representante el Fiscal municipal en San Mar
tin de Trevejo ; pues así lo tengo mandado en los autos de 
abintestato prevenidos por muerte de Santiago Mora.

Dado en Los Hoyos á 34 de Agosto de 4875.=Macario Ro- 
driguez.=Por mandado de S. S., Ciriaco González. X—353

M adrid.—A ud ien cia .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llam a 
y emplaza por estos segundos edictos á los que se crean con 
derecho á los bienes de Doña Emilia de los Dolores de la Ca
lle y San Vicente, fallecida intestada en esta capital el dia 5 
de Mayo de 4875, para que dentro del término de 20 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio, comparezcan á de
ducirlo en los autos que en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda se siguen sobre dicho abintestato; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 4 de Setiembre de 4875.=E1 actuario, Gumersindo 
Mareilla. X—354

M adrid.— P a la c io .
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital se cita y llama á todos los que fueren acreedores de 
D. Francisco Roco y Hervas, vecino y del comercio de la mis
ma, con domicilio en la calle de los Estudios, núm. 22, cuyo 
sujeto se ha declarado en concurso voluntario, á fin de que en 
el término de 20 dias, á contar desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, se presenten en dicho Juzgado por sí ó por 
medio de apoderados con los títulos justificativos de sus cré
ditos; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Madrid á 44 de Setiembre de 4875.=E1 Escribano 
actuario, Narciso Tribaldos. X—354

M ontoro.
D. Antonio Albiz de Pablo, Licenciado en Jurisprudencia, 

Juez municipal de esta ciudad, y accidental de primera in s
tancia de este partido.

Por el presente se cita á los acreedores de D. Manuel y 
D. Pedro León, vecinos de esta ciudad, para que á las doce 
de la mañana del sábado 2 de Octubre próximo concurran á 
la sala de audiencia de este Juzgado, situada en la calle Cer
vantes, núm. 8, con el fin de celebrar la competente jun ta  ge
neral, en la que se nombren Síndicos al concurso ; y se pre
viene á los acreedores que no serán admitidos á dicho acto 
aquellos que no hayan presentado los títulos de sus créditos, 
ó lo ejecuten al celebrarse la referida junta.

Montoro 3 de Setiembre de 4875.=Licenciado Antonio Al
biz de Pablo.=De orden de S. S., Luis María Pedrajas.

X—352

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de C rédito de Z aragoza.
Sociedad anónima . 

Número 425.—En la ciudad de Zaragoza , á 34 de Marzo del año de 4875, constituido yo el infrascrito Notario del ilustre Colegio de esta capital, en ella domiciliado, en la sala de sesiones del Banco de esta ciudad, en donde se hallaban re
unidos y congregados:

El Excmo. Sr. D. Juan Bruil y O lliarburu, ex-Ministro de Hacienda, casado, de 64 años, propietario.D. Cipriano Muñoz y O stalé, Conde de la V iñaza, de 54 
años, viudo , propietario.D. Iñigo Figueras y M arral, casado, propietario, de 
36 años.D. Vicente Martin y Ochoa, de 47 años, casado y del co
mercio.D. Fidel Marracó y Coronas , también comerciante, soltero, 
de 47 años.D. Juan Beguer y Gálvez, viudo , Médico, do 54 años.D. Joaquin Cardedera y P o tó , de 39 años, casado, del co
mercio.D. Anselmo Laguarta y L esa l, casado , de 57 años , Procu
rador de los Tribunales de esta ciudad.D. Mariano Baselga y P e n a , casado , propietario, de 52 
años.D. Pedro Lúeas Gállego y Claracó, casado, de 50 años, propietario y Abogado del ilustre Colegio de esta ciudad.D. Joaquin Palom ar y Cebrian , de 45 años de edad , solte
ro , del comercio.D. José López O ativiela, casado, de 29 años, comerciante.
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D. Mariano Mendívil y Furida, d e 43 años, soltero, comer-.
«iante. . ,. „ _ _ _

D. Andrés Ducay y E strad a , de 38 anos , casado , del co
mercio. , ™ ~ .D. Félix Grasa y Sieso , de 68 anos , casado, comerciante.

D* Vicente Latorre y Jiménez de E m bun, propietario, sol
tero , de 88 años de edad.

D. Melchor Lafíta y González, casado ,.del comercio, de 64 
años de edad.

D. Constantino Lac y Gracia, propietario, de 40 años, 
casado.

D. Ignacio Ventura y O t a l , casado, de 67 años de edad, 
propietario.

D. Manuel Sánchez y Calvo, so ltero , sirviente, de 48 años 
de edad.

D. Vicente Navarro y V era , viudo, comerciante , de 38 años 
de edad.

D. Pablo Ramirez y Tejero, de 87 años, soltero, Abogado.
D. Jerónimo Marco y Dolé, soltero, de 83 años de edad, 

Abogado y propietario.
© .Eduardo Palomar y Mendívil, casado, del comercio, 

de 87 años de edad.
D. Narciso Palomar y Ccbrian , de 45 años de edad, casado, 

comerciante.
D. Cipriano Lafuente y E cherra il, viudo, propietario, de 

53 años.
D. Joaquín Peirona y Sanz Cebollero, casado, propietario, 

de 38 años de edad.
D. Fernando San Cristóbal de isla, casado , m ilitar re ti

rado , de 66 años.
D. Federico García y H ernández, soltero, propietario, de 

88 años.
D. Saturnino Ruiz y Royo, soltero, del comercio, de 35 

años.
D. Francisco Romeo y Polo, Maestro de instrucción pri

m aria , casado, de 45 años.
D. Valero Campos y Chavería , casado, del comercio, de 33 

años.
D. Ramón Jordán y Artasona, casado, del comercio, de 48 

años.
D. Román González y O rtiz, de estado casado, del comer

cio, de 49 años de edad.
Y D. Hipólito Argilés y Peiro, casado, del comercio, de 70 

años de edad.
Todos son vecinos de esta capital, excepto D. Ignacio Ven

tura, que lo es de Egea de los Caballeros, y el Sr. San Cristó
bal que lo es de Madrid, y se hallan empadronados mediante 
cédulas personales que presentan y les fueron expedidas con 
expresión de las circunstancias que se han mencionado, por 
el orden con que se nombran: en 19 de Agosto, núm.. 60; 81 
de Setiembre, núm. 8.954; 8 de Octubre, núm. 4.031; 86 de Oc
tubre, núm. 5.845; 4 de Setiembre, núm. 8.418; 11 del mismo 
mes, núm. 1.874; 8 de Octubre, núm. 4.067; 85, 15 y 18 de Se
tiembre, núms. 3.343, 8.609 y 8.778; 1.° de Octubre, núm. 3.978;
87 del mismo mes, núm. 6.000; 5 de Setiembre, núm. 1.949;
88 de Marzo, núm. 481; 87 de Octubre, núm. 6.019; 14 del 
mismo mes, núm. 4.860; 85 de Agosto, núm. 488; i.° de Setiem
bre, núm. 1.486; 81 de Octubre , núm. 171 ; 8 del mismo mes, 
número 4.588; 87 del propio mes, núm, 5.969; 16 de Setiembre, 
número 8.644; 30 de Octubre, núm. 6.583; 88 de Setiembre, nú
mero 3.594; 81 de Octubre, núm. 10; 87 de Agosto, núm. 895;
15 de Setiembre, núm. 3.085; 84 de Noviembre , núm. 4.896;
84 de Setiembre, núm. 3.808; 11 del mismo mes, núm. 8.340;
85 del propio mes, núm. 3.308; 80 de igual mes, núm. 3.054; 
88 de Agosto, núm. 1.880; 84 del mismo mes, núm. 8.385, y 
en 83 de O ctubre, núm. 5.504.

Los 35 sujetos comparecientes son, según afirman, y nada 
en contrario me consta, legalmente capaces para otorgar, se
gún se proponen, la presente escritura de Sociedad anónima 
por su edad y estado, y hallarse en el pleno goce de sus dere
chos civiles, é intervienen por su propia representación , y 
además el Excmo. Sr. D. Juan Bruil por la que le dan los po
deres que presenta de diferentes personas, y que copiados li
teralmente dicen así:

Insertos ele poderes.
«Número 91.—En la ciudad de Zaragoza, á 11 de Marzo del 

año 1875.
Ante mí D. Lorenzo Pina y Castillon, Notario del número 

y Colegio territorial de esta capital, en ella domiciliado, pre
sentes los testigos que al final se designarán, comparece:

D. Manuel Samitier y Loríente, de 58 años de edad, de es
tado casado, propietario, vecino de Barbas tro , empadronado 
en dicha ciudad según cédula que presenta, expedida á su fa
vor en 84 de Setiembre del año ultimo con el núm. 108; le
galmente capaz para otorgar por hallarse en e l pleno goce de , 
sus derechos civiles, sin que me conste nada en contrario , y j 
dice:

Que fusionado el Banco do Zaragoza, en el que el otorgan
te se halla interesado por 10' acciones, al Nacional croado por 
decreto de 19 de Marzo de 1874, en jun ta general celebrada 
por aquel en 87 de Febrero último se acordó la constitución 
de una nueva Sociedad de crédito, bajo el nombre, capital y 
bases cardinales leídas, discutidas y aprobadas en dicha se
sión, y que han de formar el reglamento de la nueva So
ciedad.

Y como quiera que esta ha de constituirse mediante escri
tura pública, á cuyo acto no le es posible concurrir personal
mente, de su biiLii grado y ccrciurado de su demedio, otorga 
da y confiere todo mi poder, tan r uhipfofo y bástente cual se 
necesita, al Excmo. Sr. D. Juan Bruil y Olliarburu propieta
rio y vecino de esta ciudad, especial y exprésamenu pera que 
en representación del com para i ente intervenga en f 1 otorga
miento de la escritura de constitución de Sociedad de cré
dito que bajo la denominación 1 nublen de Pan de Zaragoza 
ha de formularse, conforme al acuerdo citado de los sr ñores 
accionistas del antiguo Banco de dicha ciudad, boy en liqui
dación por razón de la fusión mencionada, u que en lo suce
sivo se acordare.

Para que en dicha escritura exprese su apoderado la apor
tación que el otorgante hace á la nueva Sociedad dn 10 acolo- ! 
nes, números 198 al 807 clel extinguido Banco de 500 pesetas 
cada una, y acepte y adm ita las bases ó con ule* enes de su 1 
constitución en el modo y forma que considere conveniente, y 
touo lo demás consiguiente á la índole y naturaleza del con
trato.

El poder que para cuanto queda expuesto y sus Inciden- ! 
cias se requiera, atribuye el otorgante al mencionado Sr. Don 
Juan B ru il, sin ninguna lim itación; y á la estabilidad de 
cuanto en su virtud se obrase y á no contravenir á su tenor 
se obliga con arreglo á las leyes.

Así lo dice el mismo, á quien conozco, siendo-testigos sin 
excepción D. Antonio Castillo y D. Jorge de la Fuente, vecinos 
de esta ciudad, previa lectura íntegra del acto después de ad
vertidos de su derecho de leerlo por sí, y firman, de todo lo 
cual doy fé.=M anuel Sam itier.=Antonio Castillo’ — Jorge de 
la Fuente y G il.=E stá signado.^Lorenzo. Pina, y Castillon.»

Otro. «Núm. 118.—En la ciudad de Zaragoza, á86 de Mar
zo del año 1875.

Ante mí D. Lorenzo Pina y Castillon, Notario del número 
y Colegio territorial de esta capital, en ella domiciliado, pre
sentes los testigos que al final se designarán, comparece: ‘

D. Agustín Sicouret y Angel, de estado casado, de 38 años 
de edad, del comercio, vecino de esta ciudad, empadronado en 
ella según cédula.expedida á su favor el 31 de Octubre último 
con el núm. 6.801, legalmente capaz para otorgar, por hallarse 
en el pleno goce de sus derechos civiles, sin que me conste 
nada en contrario, y dice:

Que fusionado el Banco de Zaragoza, en el que el otor
gante se halla interesado por cinco acciones, al Nacional 
creado por decreto de 19 de Marzo de 1874, en jun ta general 
celebrada por aquel en 87 de Febrero ultimo se habia acor
dado la constitución de una nueva Sociedad de crédito con
forme á la ley de 19 de Octubre de 1869, bajo el nombre, ca
pital y bases cardinales leídas, discutidas y aprobadas en di
cha sesión, que han de formar el régimen de la nueva So
ciedad.

Y como quiera que esta ha de constituirse mediante es
critura pública, á cuyo acto no le es posible al otorgante con
currir personalmente, de su buen grado y cerciorado de su 
derecho, confiere su poder al Excmo. Sr. 13. Juan Bruil y 
O lliarburu, vecino de esta capital, especial y expresamente 
para que en representación del compareciente intervenga 
cuando y en la forma que sea necesario en el otorgamiento de 
la escritura de constitución de Sociedad de crédito que bajo 
la denominación de Banco de Zaragoza ha de formularse con
forme al acuerdo citado de los señores accionistas del antiguo 
Banco de dicha ciudad, hoy en liquidación por razón de la 
fusión mencionada.

Para que en dicha escritura exprese su apoderado la 
aportación que á la Sociedad hace de cinco acciones, números 
del 781 al 785 inclusives, de 500 pesetas cada una del segundo 
capital, del antiguo ó extinguido Banco, y acepte y admita las 
bases ó condiciones de su constitución tal como fueron acor
dadas en junta general de 87 de Febrero próximo pasado, ó 
que en lo sucesivo se acordare, si se estimara oportuno su mo
dificación, y todo lo demás consiguiente á la índole y natura
leza de dicho contrato y su ejecución.

Para todo lo referido y sus incidencias atribuye el otor
gante al mencionado D. Juan Bruil el más amplio poder, sin 
ninguna lim itación, de manera que por falta de especialidad 
no deje de tener efecto cuanto por el mismo fuere ejecutado; 
y a  su estabilidad y firmeza y á no contravenir á su tenor en 
tiempo ni por causa alguna se obliga con arreglo á las leyes.

Así lo dice el m ism o, á quien conozco, siendo testigos sin 
excepción D. Jorge de la Fuente y Gil y D. Antonio Castillo 
y López, vecinos de esta ciudad, prévia lectura íntegra del po
der, después de advertidos de su derecho de leerlo por s í, y 
firman conmigo el Notario autorizan te, de todo lo cual doy 
fé.=A gustin Sicouret. === Jorge de la Fuente y G il.=  Antonio 
Castillo y Lopez.= Está signado.=Lorenzo Pina y Castillon.»

Otro. «Núfn. 113.—En la ciudad dé Zaragoza, á 87 de Mar
zo del año 1375.

Ante mí D. Lorenzo Pina y Castillon, Notario del número 
y Colegio territorial de esta capital, en ella domiciliado, pre
sentes los testigos que al final se designarán, comparece:

Doña Manuela Val y Bello, de estado viuda, de 59 años de 
edad, propietaria, vecina de esta ciudad , empadronada en ella 
según cédula que presenta expedida á su favor en 80-de Se
tiembre del año próximo pasado con el núm. 8.891, legalmente 
capaz para otorgar, por hallarse en el pleno goce de sus dere
chos civiles, sin que me conste nada en contrario, y dice:

Que fusionado el Banco de Zaragoza, en el que la otorgan
te. se halla interesada por seis acciones, al Nacional creado por 
decreto de 19 de Marzo de 1874, en jun ta generad celebrada 
por aquel en 87 de Febrero último se había acordado la cons
titución de una nueva Sociedad de crédito conforme á la ley 
de 19 de Octubre de 1869, bajo el nombre, capital y bases car
dinales le ídas, discutidas y aprobadas en dicha "sesión, que 
han de formar el régimen de la nueva Sociedad.

Y como quiera que esta ha de constituirse mediante escri
tura pública, á cuyo acto no le es posible á la otorgante con
currir personalmente, de su buen grado y cerciorada de su 
derecho, confiere su poder al Excmo. Sr. D. Juan Bruil y 
O lliarburu, vecino de esta cap ita l, especial y expresamente 
para que en representación de la compareciente intervenga 
cuando y en la forma que sea necesario en el otorgamiento de 
la escritura de constitución de Sociedad de crédito que bajo 
la denominación de Banco de Zaragoza ha de formularse con
forme al acuerdo citado de los señores accionistas del antigúo 
Banco de dicha ciudad, hoy en liquidación por razón de la fu
sión mencionada.

Para que en dicha escritura exprese su apoderado la apor
tación que á la Sociedad hace de seis acciones, números 1, 8,
3, 4, 5 y 6 inclusives, de 500 pesetas cada una del segundo ca
pital del antiguo ó extinguido Banco, y acepte y adm ita las 
bases ó condiciones de su constitución tal como fueron acor
dadas en junta general de 87 de Febrero próximo pasado , ó 
que en lo sucesivo se acordare, si se estimara oportuno su 
modificación, y todo lo demás consiguiente á la índole y na
turaleza de dicho contrato y su ejecución,,

Para todo lo referido y sus incidencias atribuye la otor
gante al mencionado D. Juan Bruil el más Amplio poder, sin 
ninguna limitación, de manera que por falta de especialidad 
no^deje de tener efecto cuanto por el mismo fuere ejecutado; 
y á no contravenir á su tenor en tiempo ni por causa alguna 
se obliga con arreglo á las leyes.

Asi lo otorga la misma, á quien conozco, siendo testigos 
sin excepción D. Jorge de la Fuente y Gil y D. Antonio Cas
tillo y López, vecinos de esta ciudad, previa lectura íntegra 
del poder, después de advertidos de su derecho de leerlo por 
sí, y firman, de todo lo cual doy fé.=M anuela Val.=Antonio 
Castillo.=Jorge ele la Fuente y Gil.—Está signado.=Lorenzo 
P ina y Castellón.»

Otro. «Núm. 114.—En la ciudad de Zaragoza, á 87 .de Mar
zo del año .1875.

Ante raí D. Lorenzo P ina y Castillon, Notario del número 
y Colegio territorial de esta capital, en ella domiciliado, p re
sentes los testigos que al final se designarán, comparece:

D. Marcelo Guallart y Beguer, de estado soltero, de 45 años 
de edad, Catedrático de Física del Instituto universitario de | 
esta ciudad, vecino de la misma, empadronado en ella según 
cédula que presenta, expedida á su favor en 9 de Octubre del 
año próximo pasado; legalmente capaz para otorgar, por. ha
llarse en el pleno goce de sus derechos civiles, sin que me . 
consto nada en contrario, y dice:

Que fusionado el Banco de Zaragoza, en el que el otorgante 
se halla interesado por 18 acciones, al Nacional creado por 
decreto de 19 de Marzo de 1874, en jun ta  general celebrada 
por aquel en 87 de Febrero último se habia acordado la cons
titución de una nueva Sociedad de crédito conforme á la ley 
de 19 de Octubre de 1869, bajo el nombre, capital y bases 
cardinales leídas, discutidas y aprobadas en dicha sesión, que 
han de formar el régimen de la nueva Sociedad.

Y como quiera que esta ha de constituirse mediante es
critura pública, á cuyo acto no le es posible al otorgante con
currir personalmente, de su buen grado y cerciorado de su de
recho, confiere su poder al Excmo. Sr. D. Juan Bruil y Olliar
buru, vecino de esta capital, especial y expresamente para que 
en representación del compareciente intervenga cuando y en 
la forma que sea necesario en el otorgamiento de la escritura 
de constitución de Sociedad de crédito que bajo la denomina
ción de Banco de Zaragoza h ad e  formularse conforme al acuer
do citado de los señores accionistas del antiguo Banco de dicha 
ciudad, hoy en liquidación por razón de la fusión mencionada.

Para que en dicha escritura exprese su apoderado la apor
tación que á la Sociedad hace de 18 acciones, números del 449 
al 458, del 518 al 515 y del 819 al 888 inclusives, de 500 pe
setas cada una del segundo capital, del antiguo ó extinguido 
Banco, y acepte y admita las bases ó condiciones de su cons
titución tal como fueron acordadas en junta general de 87 de 
Febrero próximo pasado, ó que en lo sucesivo se acordare, si 
se estim ara oportuno su modificación, y todo lo demás consi
guiente á la índole y naturaleza de dicho contrato y su eje
cución.

Para todo lo referido y sus incidencias atribuye el otor
gante al mencionado D. Juan Bruil el más ámplio poder, sin 
ninguna limitación, de manera que por falta de especialidad. 
no deje de tener efecto cuanto por el mismo fuere ejecutado; 
y á no contravenir á su tenor en tiempo ni por causa alguna 
se obliga con arreglo á las leyes.

Así lo dice y otorga el mismo, á quien conozco, siendo tes
tigos sin excepción D. Jorge de la Fuente y Gil y D. Antonio 
Castillo y López, vecinos y residentes en esta, capital, previa 
lectura íntegra del poder, después de advertidos del derecho 
que la ley les concede para leerlo por sí, y firman conmigo el 
Notario autorizante, de todo lo cual doy fé.=Marcelo Gua- 
llart.= Jorge de la Fuente y Gil.=Antonio Castillo y Lopez.=  
Está signado.=Lorenzo Pina y Castillon.»

Otro. «Núm. 415.—En la ciudad de Zaragoza, á 87 de 
Marzo del año 1875.

Ante mí D. Lorenzo Pina y Castillon, Notario del número 
y Colegio territorial de esta capital, en ella domiciliado, pre
sentes los testigos que al final se designarán, comparecen:

D. Manuel Sánchez y Laclaustra, de estado casado, de 31 
años de edad, Ayudante de Caminos, vecino de esta ciudad, 
empadronado en ella según cédula que presenta, expedida con 
el núm. 363 en 83 de Agosto del año próximo pasado;

Y D. Alejandro Barber y Pallares, perito agrónomo, de 39 
años de edad, y Doña María Sánchez Laclaustra de 89 años, 
legítimos cónyuges, vecinos y empadronados en la villa de 
Zuera, según cédulas que presentan, expedidas á su favor en 10 
de Noviembre del año próximo pasado, núm. 531, y en 84 de 
Marzo del año actual, núm. 680; legalmente capaces para otor- 
gar, por hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles, sin 
que me conste nada en contrario; y precedida, respecto de la 
otorgante, la licencia y consentimiento de su esposo, que este 
le ha concedido en el acto, dicen:

Que fusionado el Banco de Zaragoza, en el que los otor
gantes D. Manuel y Doña María Sánchez Laclaustra, como he
rederos de D. Mariano Laclaustra, se hallan interesados por 
dos acciones, al Nacional creado por decreto de 19 de Marzo 
de 1874, en jun ta general celebrada por aquel en 87 de Fe
brero último se habia acordado la constitución de una nueva 
Sociedad de crédito conforme á la ley de 19 de Octubre de 1S69, 
bajo el nombre, capital y bases cardinales leídas, discutidas y 
aprobadas en dicha sesión, que han de formar el régimen de 
la nueva Sociedad.

Y como quiera que esta ha de constituirse mediante escri
tura pública, á cuyo acto no les es posible á bu  otorgantes 
concurrir personalmente, de su buen grado y cerciorados de 
su derecho, confieren todo su poder al Excmo. Sr. D. Juan 
Bruil y Olliarburu, vecino de esta capital, especial y expresa
mente para que en representación de los comparecientes in 
tervenga cuando y en la forma que sea necesario en el otor- 
miento de la escritura de constitución de Sociedad de crédito 
que bajo la denominación de Banco de Zaragoza ha de formu
larse conforme al acuerdo citado de los señores accionistas 
del antiguo Banco de dicha ciudad , hoy en liquidación por 
razón de la fusión mencionada.

Para que en dicha escritura exprese su apoderado'la apor
tación que á la Sociedad hacen de dos acciones, números 801 
y 808 inclusive, de 500 pesetas cada una del seguñdo capital 
del antiguo ó extinguido Banco, y acepte ó admita' las bases 
ó condiciones de su constitución tal como fueron acordadas en 
junta general de 87 de Febrero próximo pasado, ó que en lo 
sucesivo se ¡acordare, si se estim ara oportuno su modificación, 
y todo lo demás consiguiente á la índole y naturaleza de dicho 
contrato y su ejecución. 7

Para todo lo referido y sus incidencias atribuyen ios otor
gantes al mencionado Sr. D. Juan Bruil el más ámplio poder, 
sin ninguna limitación, .de manera que por falta de especia
lidad no deje de tener efecto cuanto por el mismo fuere eje
cutado; y á no contravenir á su tenor en tiempo ni por causa 
alguna se obligan con arreglo á las leyes.

Así lo dicen y otorgan los mismos, á quienes conozco, 
siendo testigos sin excepción D. Jorge de la Fuente y Gil y 
D. Antonio Castillo y López, vecinos y residentes en esta ca
pital, prévia lectura íntegra del poder, después de advertidos 
del derecho que la ley les concede para leerlo por sí, salvo con 
su aprobación los enmendados: = v e= D . Manuel y D oña=N o 
se léan los punteados=casado=su pad re ;= y  firman conmigo 
el Notario autorizante, de todo lo cual doy fé.—Manuel Sán
chez Laclaustra.===Alejandro Barber.=M aría Sánchez Laclaus
tra.—-Jorge.de la Fuente y G il.=  Antonio Castillo y Lopez.== 
Está signado.=Lorenzo Pina y Castillon.»

Otro. «Núm. 116.—-En la ciudad de Zaragoza, á87 de Fe
brero del año 1875.

Ante mí D. Lorenzo Pina y Castillon, Notario del número 
y Colegio territorial de esta capital, en ella domiciliado, pre
sentes los testigos que al final se designarán, comparece:

D. Alejo Sancho y Burriel, viudo, de 76 años de edad, pro
pietario, vecino de esta capital, empadronado en ella, según 
cédula que presenta, expedida á su favor en 85 de Agosto del 
año próximo pasado, núm. 531, legalmente capaz para otor
gar por hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles, sin 
que me conste nada en contrario, y dice:

Que fusionado el Banco de Zaragoza, en el que el otorgante 
se halla interesado por cinco acciones, al Nacional creado por 
decreto de 19 de Marzo de 1874, en junta general celebrada 
por aquel en 87 de Febrero último se había acordado la cons- , 
titucion de una nueva Sociedad de crédito conforme á la ley 
de 19 de Octubre de 1869, bajo el nombre, capital y bases car
dinales leídas, discutidas y aprobadas en dicha sesión, que 
han de formar el régimen de la misma Sociedad.

Y como quiera que esta ha de constituirse mediante escri
tu ra pública, á cuyo acto no le es posible al otorgante con
currir personalmente, de su buen grado y. cerciorado de su 
derecho, confiere su poder al Exorno. Sr, D. Juan Bruil y
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Olliarburu, vecino de esta capital, especial y expresamente 
para que en representación del compareciente intervenga 
cuando y en la forma que sea necesario en el otorgamiento de 
la  escritura de-constitución de Sociedad de crédito que bajo 
.1a denominación de Banco de Zaragoza lia de formularse, con
forme al acuerdo citado de los señores accionistas del antiguo 
Banco de dicha ciudad, hoy en liquidación por razón de la fu
sión mencionada.

Para que en dicha escritura exprese su apoderado la apor
tación que á la Sociedad hace de cinco acciones, números 
del 368 al 372, ambos inclusive, de 500 pesetas cada una del 
segundo capital, del antiguo ó extinguido Banco, y acepte y 
admita las bases y condiciones de su constitución tal como 
fueron acordadas en jun ta general de £7 de Febrero próximo 
pasado, ó que en lo sucesivo se acordare, si se estimara opor
tuno su modificación., y todo lo demás consiguiente á la ín
dole y naturaleza de dicho contrato y su ejecución.

Para todo lo referido y sus incidencias atribuye el otor
gante al mencionado D. Juan Bruil el más ámplio poder, sin 
ninguna limitación, do m anera que por falta de especialidad 
no deje de tener efecto cuanto por el mismo fuere ejecutado; 
y á no contravenir á su tenor en tiempo ni por causa alguna 
se obliga con arreglo á las leyes.

Así.lo dice y otorga el mismo, á quien conozco, siendo tes
tigos sirí excepción D. Jorge de la Fuente y Ctil y D. Antonio 
Castillo y López, vecinos y residentes en esta capital, prévia 
lectura íntegra del poder, después de advertidos del derecho 
que la ley les concede para leerlo por sí, y firman conmigo el 
Notario autorizante, de tocio lo cual doy fé.=A lejo Sancho.=  
Jorge de la Fuente y Gil.=Antonio Castillo y Lopez.=Está 
signado.=Lorenzo Pina y Castillon.»

Otro. «Núm. L18.— En la ciudad de Zaragoza, á 28 de 
Marzo del año 1875.

Ante mí, D. Lorenzo Pina y Castillon, Notario del número 
y Colegio territorial de esta capital, en' ella domiciliado, pre
sentes los testigos que al final se designarán, comparecen:

D. Miguel Cascante y Ciruelos, de estado casado, de 58 años 
de edad, propietario ;

Y D. Federico Lacasa y Lorente, de estado soltero , de 39 
años de edad, del comercio.

Ambos son vecinos de esta ciudad, y se hallan empadro
nados en ella mediante cédulas que presentan y les fueron 
expedidas en £5 de Agosto del año último, sin número, y SO 
de dicho mes, núm. 17, legalmente capaces para otorgar por 
hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles, sin que me 
conste nada en contrario, y dicen:

Que fusionado el Banco de Zaragoza, en el que los otor
gantes se hallan interesados, el primero por cuatro acciones 
y el segundo por tres acciones, al Nacional creado por decreto 
de 19 de Marzo de 1871, en jun ta general celebrada por aquel 
en £7 de Febrero último se habia acordado la constitución de 
una nueva Sociedad de crédito conforme á la ley de 19 de 
Octubre de 1869, bajo el nombre, capital y bases cardinales 
leidas, discutidas y aprobadas en dicha sesión, que han de 
formar el régimen de la nueva Sociedad.

Y como quiera que esta ha de constituirse mediante escri
tura pública, á cuyo acto no les es posible á los otorgantes 
concurrir personalmente, de su buen grado y cerciorados de 
su derecho, confieren todo su poder al Excmo. Sr. D. Juan 
Bruil y Olliarburu, vecino de esta capital, especial y expresa
mente para que en representación de los comparecientes in
tervenga cuando y en la forma que sea necesario, en el otor
gamiento do la escritura de constitución de Sociedad de cré
dito que bajo la denominación de Banco de Zaragoza ha de 
formularse conforme al acuerdo citado de los señores accio
nistas del antiguo Banco de dicha ciudad, hoy en liquidación 
por razón de la fusión mencionada.

Para que en dicha escritura exprese su apoderado la apor
tación que á la Sociedad hacen de cuatro acciones D. Miguel 
Cascante, y de tres acciones D. Federico Lacasa, de 500 pese
tas cada una del segundo capital del antiguo ó extinguido 
Banco, y acepte y adm ita las bases ó condiciones de su cons
titución tal como fueron acordadas en jun ta general de £7 de 
Febrero próximo pasado, ó que en lo sucesivo se acordare, si 
se estim ara oportuno su modificación, y todo lo demás con
siguiente á la índole y naturaleza de dicho contrato y su eje
cución.

Para todo lo referido y sus incidencias atribuyen ios otor
gantes ai mencionado Sr. D. Juan Bruil el más ámplio poder, 
sin ninguna limitación, de manera que por falta de especia
lidad no deje de tener efecto cuanto por el mismo fuere eje
cutado; y á no contravenir á su tenor en tiempo ni por causa 
alguna se obligan con arreglo á las leyes.

c Así lo dicen y otorgan los mismos, á quienes conozco, 
siendo testigos sin excepción D. Jorge de la Fuente y Gil y 
D. Antonio Castillo y López, vecinos de esta ciudad, prévia 
lectura íntegra del poder, después de advertidos de su dere
cho de leerlo por sí, y firman conmigo el Notario autori
zante, de todo lo cual doy fé.=M iguel Cascante.-=Federico La- 
easa.=Jorge de la Fuente y Gil —Antonio Castillo y Lopez.=  
Está signado.=Lorenzo Pina y Castillon.»

Otro. «Núm. 119.—En la ciudad de Zaragoza, á 29 de 
Marzo del año 1875. . ,

Ante mí D. Lorenzo Pina y Castillon, Notario del número 
y Colegio territorial de esta capital, en ella domiciliado, pre
sentes los testigos que al ñnal se designarán, comparece:

Doña Josefa de Navas y B arracliina, viuda de D. Valero 
Causada, de 51 años de edad, propietaria, vecina de esta ciu
dad-, empadronada en ella según cédula que presenta, expe
dida á su favor en 26 de Octubre del año último con el n ú 
mero 6.052, legalmente capaz para otorgar por hallarse en el 
pleno goce de sus derechos civiles, sin que me conste'nada, en 
contrario, y dice:

Que fusionado el Banco de Zaragoza, en el que la otor
gante se halla interesada por dos acciones, al Nacional creado 
por decreto de 19 de Marzo de 1874?, en jun ta general cele
brada por aquel en 27 de Febrero último se habia acordado 
la  constitución de una nueva Sociedad de crédito conforme á 
la ley de 19 de Octubre de 1869, bajo el nombre, capital y ba
ses cardinales leidas, discutidas y aprobadas en dicha sesión, 
que han de formar el régimen de la nueva Sociedad.

Y como quiera que esta ha de constituirse mediante escri
tura' pública, á cuyo acto no le es posible á la otorgante con
currir personalmente, de su buen grado y cerciorada de su 
derecho, confiere su poder al Excmo. Sr. D. Juan Bruil y 
Olliarburu, vecino de esta capital, especial y expresamente 
para que en representación de la compareciente intervenga 
cuando y en la forma que sea necesario, en el otorgamiento 
de la escritura de constitución de Sociedad de crédito que bajo 
la denominación de Banco de Zaragoza ha de formularse con
forme al acuerdo citado de los señores accionistas del antiguo 
Banco de dicha ciudad, hoy en liquidación por razón de la 
fusión mencionada.

Para que en dicha escritura exprese su apoderado la apor
tación que á la Sociedad hace de dos acciones, números 258 
y  259, de 500 pesetas cada una del segundo capital del anti

guo y extinguido Banco, y acepte y adm ita las bases ó con
diciones de su constitución tal como fueron acordadas en 
jun ta general de 27 de Febrero próximo pasado, ó que en lo 
sucesivo se acordare, si se estimara oportuno su modifica
ción^ y todo lo demás consiguiente á la índole y naturaleza 
de dicho contrato y su ejecución.

Para todo lo referido y sus incidencias atribuye la o tor
gante al mencionado Sr. 1J. Juan Bruil el más ámplio poder, 
sin ninguna limitación, de manera que por falta de especia
lidad no deje de tener efecto cuanto por el mismo fuere eje
cutado; y á no contravenir á su tenor en tiempo ni por causa 
alguna se obliga con arreglo á las leyes.

Así lo dice y otorga la m ism a, a quien conozco, siendo 
testigos sin excepción D. Jorge de la Fuente y Gil y D. Anto
nio Bastillo y López, vecinos de esta capital, prévia lectura 
íntegra del poder, después de advertidos de su derecho de leer
lo por s í, y firman conmigo el Notario autorizante, de todo 
lo cual doy fé.=Josefa de Navas.==Jorge de la Fuente y G il.=  
Antonio Castillo y López. =  Está signado. =  Lorenzo Pina y 
Castillon.» *

Otro. «Núm. 120.—En la ciudad de Zaragoza, á 30 de Mar - 
zo del año 1875.

Ante mí D. Lorenzo Pina y Castillon, Notario del número 
y Colegio territorial de esta capital, en ella domiciliado, pre
sentes los testigos que al final se designarán, comparece :

Doña Tomasa Mur y Mendoza, de estado viuda, de 60 años 
de edad, propietaria, vecina de esta ciudad, empadronada en 
ella según cédula que presenta expedida á su favor en 22 de 
Diciembre del año ultimo, núm. 4.066, legalmente capaz para 
otorgar, por hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles, 
sin que me conste nada en contrario, y dice:

Que fusionado el Banco de Zaragoza, en el que la otorgan
te se halla interesada por cuatro acciones, al Nacional creado 
por decreto de 19 de Marzo de 1874, en junta general celebra
da por aquel en 27 de Febrero último se habia acordado la 
constitución de una nueva Sociedad de crédito conforme á la 
ley de 19 de Octubre de 1869, bajo el nom bre, capital y bases 
cardinales leidas, discutidas y aprobadas en dicha sesión, que 
han de formar el régimen de la nueva Sociedad.

Y como quiera que esta ha de constituirse mediante escri
tu ra  pública, á cuyo acto.no le es posible á la otorgante con
currir personalm ente, de su buen grado y cerciorada de su 
derecho, confiere su poder á favor de su cuñado el Excmo. se
ñor D. Juan Bruil y Olliarburu, vecino de esta capital, espe
cial y expresamente para que en representación de la compa
reciente intervenga cuando y en la forma que sea necesario 
en el otorgamiento de la escritura de constitución de Sociedad 
de crédito que bajo la denominación de Banco de Zaragoza ha 
de formularse conforme al acuerdo citado de los señores ac
cionistas del antiguo Banco de dicha cap ita l, hoy en liquida
ción por razón de la fusión mencionada.

Para que en dicha escritura exprese su apoderado la apor
tación que á la Sociedad hace de cuatro acciones, números 
del 445 al 448, ámbos inclusive, de 500 pesetas cada una del 
segundo capital del antiguo ó extinguido Banco, y acepte y 
admita las bases ó condiciones de su constitución tal como 
fueron acordadas en junta general de 27 de Febrero próximo 
pasado, ó lo que en lo sucesivo se acordare, si se estimara 
oportuno su modificación, y todo lo demás consiguiente á la  
índole y naturaleza de dicho contrato y su ejecución.

Para todo lo referido y sus incidencias atribuye la otor
gante al mencionado Sr. D. Juan Bruil el más ámplio poder, 
sin ninguna limitación, de manera que por falta de especiali
dad no deje de tener efecto cuanto por el mismo fuere ejecu
tado; y á no contravenir á su tenor en tiempo ni por causa 
alguna se obliga con arreglo á las leyes.

Así lo dice y otorga la m ism a, á quien conozco, siendo 
testigos sin excepción D. Jorge de la Fuente y Gil y D. Anto
nio Castillo y López, vecinos de esta ciudad , prévia lectura 
íntegra del .poder, después de advertidos de su derecho de 
leerlo por sí, y firman conmigo el Notario autorizante, de 
todo lo cual doy fé.— Tomasa Mur. =  Jorge de la Fuente y 
Gil.=Antonio Castillo y Lopez.=Está signado.—Lorenzo P ina 
y Castillon.»

Otro. «Núm. 421.—En la ciudad de Zaragoza, á 30 de Mar
zo del año 4875.

- Ante mí D. Lorenzo Pina y Castillon, Notario del número 
y Colegio territorial de esta capital, en ella domiciliado, pre
sentes los testigos que al final se designarán, comparece:

D. Manuel Cantin y Lucientes, de estado viudo, de 64 años 
de edad, propietario, vecino de esta c iudad , empadronado en 
ella según cédula que presenta, expedida á su favor en 44 de 
Setiembre del año próximo, pasado, núm. 2.360, legalmente 
capaz para otorgar, por hallarse en el pleno goce de sus dere
chos civiles, sin que me, conste nada en contrario, y dice:

Que fusionado el Banco de Zaragoza, en el que el otorgante 
se halla interesado por,cuatro acciones y dos sextas partes de 
acción, al Nacional creado por decreto de 49 de Marzo de 4874, 
en jun ta general celebrada por aquel en 27 de Febrero último 
se habia acordado la constitución de una nueva Sociedad de. 
crédito, conforme á la ley de 49 de Octubre de 4869, bajo el 
nombre, capital y bases cardinales leidas, discutidas y aproba
das en dicha sesión, que han de formar el régimen de la nueva 
Sociedad.

Y como quiera que esta ha de constituirse mediante escri
tura pública, á cuyo acto no le es posible al otorgante con
currir personalmente, de su buen grado y cerciorado de su 
derecho, confiere todo sil poder al Excmo. Sr. D. Juan Bruil y 
Olliarburu, vecino de esta cap ita l, especial y expresamente 
para que en representación del compareciente intervenga cuan
do y en la forma que sea necesario en el otorgamiento de la 
escritura de constitución de Sociedad de crédito que bajo la 
denominación de Banco de Zaragoza ha de formularse con
forme al acuerdo citado de los señores accionistas del antiguo 
Banco de dicha ciudad, hoy en liquidación por razón de la 
fusión mencionada.

Para que en dicha escritura exprese su apoderado la apor
tación que á la Sociedad hace de cuatro acciones y dos sextas 
partes de acción, números 270 al 273, ámbos inclusive, de 
500 pesetas cada una del segundo capital del antiguo ó extin
guido Banco, y acepte y admita las bases ó condiciones de su 
constitución tal como fueron acordadas en jun ta general de 27 
de Febrero próximo pasado, ó que en lo sucesivo se acordare, 
si se estimara oportuno su modificación, y todo lo demás con
siguiente á la índole y naturaleza de dicho contrato y su eje
cución.

Para todo lo referido y sus incidencias atribuye el otor
gante al mencionado Sr. D. Juan Bruil el más ámplio poder, 
sin ninguna limitación, de manera que por falta de especiali
dad no deje de tener efecto cuanto por el mismo fuere ejecu
tado; y á no contravenir á su tenor en tiempo ni por causa 
alguna se obliga con arreglo á las leyes.

Así lo dice y otorga el mismo, á quien conozco, siendo 
testigos sin excepción D. Jorge de la Fuente y Gil y I). Anto
nio Castillo y Lopes, de esta vecindad, prévia lectura íntegra 
del poder, después de advertidos de su derecho de leerlo por

j s í , y firman conmigo el Notario autorizante, de todo lo cual 
doy fé.=M anuel Canfín .==Jorge de- la Fuente y Gil.—Antonio 

J Castillo y López.=Está; signado.=Lorenzo P ina y Castillon.»

1 «Núm. 96. En la ciudad de Huesca, á 48 de Marzo
de 487o.

Ante mí D. Mariano Armisen y Calino, vecino de la m is
ma, Notario del Colegio del territorio de la Audiencia de Za
ragoza, y testigos que se nombrarán,, comparece:

D. Joaquín Ayer be y Ruata, casado , propietario , vecino de 
esta capital, de cuyo conocimiento y circunstancias doy fé, y  
según asmei a tiene su cédula personal correspondiente, y 
mayor de 25 años, con capacidad legal para otorgar por su 
edad, y hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles, s in  
que me conste nada en contrario, y dice:

Que fusionado el Banco de Zaragoza, en el que el otor
gante se hallaba interesado por tres acciones, al Nacional 
creado por decreto de 49 de Marzo de 4874, en junta general 
celebrada por aquel en 27 de Febrero último se habia acor
dado la constitución de una nueva Sociedad de crédito, con
forme á la ley de 49 de Octubre de 4869, bajo el nombre, ca 
pital y bases cardinales leídas, discutidas y aprobadas en di
cha sesión, que han de formar el régim en de la nueva So
ciedad.

Y como quiera que esta ha de constituirse mediante- escri
tura pública, á cuyo acto no. le es posible ai otorgante concur
rir personalmente, de su buen grado y certificado de su dere
cho, confiere su poder á D. Juan Bruil y Olliarburu, vecino de 
Zaragoza, especial y expresamente para que en representa
ción del compareciente intervenga cuándo y en la forma que 
sea necesario en ei otorgamiento do la escritura de constitu
ción de la Sociedad de crédito que bajo la denominación de 
Banco de Zaragoza ha de formularse conforme al acuerdo ci
tado' de los señores accionistas del antiguo Banco do- di
cha ciudad, hoy en liquidación por razón de' la fusión men
cionada.

Para que en dicha escritura exprese su apoderado la apor
tación que á la Sociedad hace de tres acciones, de 500 pesetas 
cada una del segundo capital del antiguo ó extinguido Banco, 
y acepte y admita las bases ó condiciones de su constitución 

[ tal^ como fueron acordadas en junta general de 27 de Febrero 
j próximo pasado, ó que en lo sucesivo se acordare, si se esíl- . 

miara oportuno su modificación, y todo lo demás consiguiente 
á la índole y naturaleza de dicho contrato y su ejecución, Y 
á tener por firme y válido cuanto en su nombre haga dicho 
apoderado se compromete y obliga en legal forma.

Así redactada esta escritura, hallándose presentes y testi
gos D. Simón Pardo y Antonio Puyuelo, ámbos de esta veein - 
dad, á quienes conozco, sin excepción para serlo, advertí a to
dos que si usando de su derecho querían leerla por sí, ú oír
mela leer, optaron po-r esto, y verificado íntegramente en alta 
é inteligible voz, la encontraron conforme. Firm an todos y la 
signo como sigue, de todo lo cual doy fé.=Joaquin Ayerbe.— 
Simón Pardo.=Antomio Puyuelo.— Hay un signo.= Ante mí, 
Mariano Armisen.

Concuerda literalmente con su matriz y mi protocolo de 
actos corrientes, á que me refiero.

Requerido por D. Joaquin Ayerbe, libro traslado por pri
mera copia el dia de su otorgamiento, en un pliego de sello 6.° 
que le corresponde, y la signo, de que doy fé .= E stá  signa
do.—Mariano Armisen.»

Otro. «En la villa de Bilbao, á 22 de Marzo de 4875.
Ante mí Serapio de Urquijo, vecino de ella, Notario pú

blico de este distrito, correspondiente al Colegio de Burgos, y 
testigos que se dirán, han comparecido:

D. Angel Palacio y Palacio, casado, comerciante, de edad 
de 53 años, vecino de esta villa, cuyas circunstancias acredita 
por la cédula personal para el presente año económico, librada 
á su favor con el núm. 429 por la Alcaldía de esta v illa , que 
exhibe y recoge.

D. José San Pelayo y L am barri, casado, comerciante, de 
edad de 50 años, vecino de esta villa, provisto de igual cédala 
personal para dicho año, núm. 4.769, dada por la dicha Alcal
día, que exhibe y recoge.

D. Laureano de Ipiña é I ru r ta , casado, comerciante, de 
edad de 50 años, vecino de esta villa, con idéntica cédula per
sonal para el propio año, núm.. 3.584, dada á su favor per el 
empleado de Orden público de esta capital D. Ramón Alonso, 
que presenta y recoge.

Y D. Nicolás de Ledesma y García, de estado viudo , Pro
fesor de música, vecino de esta villa, de edad de 83 años, con 
cédula personal para el propio año, número 3.904, que librada 
por el empleado D. Salvador González, también exhibe y 
recoge.

Aseguraron los comparecientes hallarse en ejercicio de los 
derechos civiles, con la libre administración de sus bienes para 
contratar, y dando fé yo el Notarlo de su conocimiento y ca
pacidad legal para conferir el presente mandato, dijeron que 
fusionado el Banco de Zaragoza, en que los otorgantes eran 
accionistas, al Nacional creado por decreto de 49 de Marzo 
de 4874, en jun ta general celebrada por aquel en 2T de F e
brero último se habia acordado la constitución de una nuera 
Sociedad de crédito conforme á la  ley de 19 de Octubre de 4859, 
bajo el nombre, capital y bases cardinales leidas, discutidas y 
aprobadas en dicha sesión,, que han de formar el régimen de 
la nueva Sociedad. Y como quiera que esta ha de constituirse 
mediante escritura pública, á cuyo acto no los es posible á los 
otorgantes concurrir personalm ente, otorgan: que confieren, 
su poder al Sr. D. Juan Bruil y Olliarburu, vecino de Zajagoza, 
especial y expresamente para que en representación de cida uno 
de los comparecientes intervenga cuando y en la forma que  ̂
sea necesaria en el otorgamiento de la escritura dê  ronstitu- 
cion de la Sociedad de crédito que báj® la denominación ele 
Banco de Zaragoza ha de formularse conforme al amerdo ci
tado de los señores accionistas del antiguo Banec de dicha 
ciudad, hoy en liquidación por razón de la fusun m encio- 
na da.

Para que en dicha escritura exprese su ¡apoderarlo la  
aportación que á la Sociedad hacen: Palacio de 47, San P e -  
layo de 40, Ipiña de ocho y dos sextas partes de otra, y L ey 
desma de cuatro y dos sextas partes de otra acciones^ de h 
500 pesetas cada u n a , del segundo capital del antiguo ó ex
tinguido Banco, y acepte y  admita las bases ó condiciones de 
su constitución, tal como "fueron acordadas en junta, general 
de 27 de Febrero próximo pasado, ó que en lo sucesivo se acor
dare, Si se estimara oportuno su m odificaron, y todo lo de
más consiguiente á la índole y naturaleza de dicho contrato y 
su ejecución.

• Así lo otorgan ante mí el dicho Notario, siendo testigos 
D. Manuel de Alday y D. Canuto de U-rrutia, vecinos de esta 
villa, que aseguran no tener excepción para serlo.

Leido que fué este poder íntegramente por mí el Notario 
á los otorgantes y testigos, prévia" advertencia y renuncia del 
derecho que tenian de leerlo por sí, lo aprobaron dichos otor
gantes, y firmaron, así que los testigos, y erifó de todo signo 
y suscribo yo el Notario.—Angel Palacio.—Laureano de Ipi-- 
ña.—José de San Peí ayo. ̂ N ico lás Ledesma.—Man ua, de A l-
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day.==Canuto de Urrutia. =* Está signado. — Ser api o de L r-

(̂ lUpresentp, fui yo el Notario al ■otorgamiento de esta escri
tura de poder, en cuya fé y de que concuerda con su matriz, 
<í que 1110 remito, que queda en el protocolo de esciituras pu
blicas deí año corriente, señalada con el núm. 94, expido esta 
primera copia á instancia de ios otorgantes, que signo y firmo 
en esta segunda hoja de papel común, único usual en Vizcaya, 
dejando anotada esta saca en dicha matriz en Bilbao, fecha 
de su oteegamiento.=*Está signado.=Serapio de Urquijo.

Legalización-—-L'os suscritos Notarios del Colegio de Búr
gos, distrito notaria.j ele Bilbao, leg a lizam o s signo y firma y 
rúbrica, que anteceden do! Notario D. Serapm de Urquijo en 
papel com ún, usual en Vizcaya, en Bilbao á 22 de Marzo 
de 1875.==Esbá signado— Julián de A n s u a te g u i.=  Está sig- 
n ad o .^ F é lix  de ’Uriban-i.—Hay una estampilla de legalización 
del Colegio no tarial del territorio de Búrgos.»

Otro,. «E11 da ciudad de P am p lo n a , á  £2 de Marzo de 1875.
Ant m i  -Ramón Yanguas, Notario -del ilustre Colegio de 

esta c hadad, vecino de la misma, y testigos que al final se 
expreí surmi, comparece D. Eloy García y Moreno, mayor de 
edad, eninleado en la Excma. Diputación de esta provincia, 
casa/ h'ccn  Doña Manuela Buil y Fortuño, vecino de esta ciu
dad, nnoadronado en ella, corno lo acredita con la corres- 
pon» v'ionde oeclula que exhibe, á quien doy fé conozco perso
nal.1 nenie; y hallándose por sus circunstancias con la aptitud 
nee usaría para otorgar este poder, dice como representante le
gal ¡de su referido* esposa: que fusionado el Banco de Zaragoza, 
en «el que aquella se hallaba interesada por seis acciones como 
tu federa de su difunto padre D. Benito Buil, fechadas en di- 
el m ciudad en l.° de Setiembre de 1857, con los números 518 
Á N2L y 2.973 y 74, así que por otras dos acciones en nombre 
p popio,’ números 852 y 858, y 131 de inscripción, fecha £8 de 
J ani i de 1870, al Nacional creado por decreto de 19 de Marzo 
1 k id 74 m  jun ta  general celebrada por aquel en 27 de Fe- 
Fnro ultimo se habia acordado la constitución de una nueva 
Sociedad de «crédito, conforme á la ley de 19 de Octubre 
*ic 1809. bajo el nombre, capital y bases cardinales leidas, 
'i iseulidas y- aprobadas-en dicha sesión, que han de formar el 
n égímen d i ; Ja nueva Sociedad. Y como quiera que esta ha de 
constituirse mediante escritura pública, á cuyo acto 110 le es 
p o íb le  al otorgante concurrir personalmente, confiere su po
der aDSr. D. Juan Bruil y Olliarburu, vecino de la expresada 
ciudad do Zaragoza, especial y expresamente para que en la 
representación con que obra el compareciente intervenga 
cuando y tn  la forma que sea necesario en el otorgamiento de 
le escritura de constitución de la Sociedad de crédito que bajo 
lo denominación de Banco de Zaragoza ha de formularse confor
me al acuerdo citado de los señores accionistas del antiguo 
Bantv de dicha ciudad, hoy «en liquidación por razón de la fu
sión 1 amelonada.

X*ara que en dicha escritura exprese su apoderado la apor
tación que á la Sociedad hace de las ocho citadas acciones 
áo c Oh pesetas cada una, y acepte y admita las bases ó condi
ciones de su constitución,"tal como fueron acordadas en ju n - 
ta gerera l de 27 de Febrero próximo pasado, ó que en lo su
cesivo se acordare, si se estimara oportuno su modificación, 
y tUdi lo demás consiguiente á la índole y naturaleza de di
cho contrato , y por consiguiente á la ejecución del mismo; 
puesi el poder que para ello se le exija, ese mismo le atribuye 
y confiere con franca, libre y general administración, sin nin
guna limitación, y con cláusula de sustitución si se considera 
opor tu n o ; obligándose á pasar por cuanto en virtud de este 
m andato se hiciese por el Sr. B ruil, y sustituido por «este 
bajo las responsabilidades legales. Así lo dijo y  otorga á pre
sencia1 de Jos testigos D. Narciso Guidoti y D. Eugenio Gor- 
raiz, .vecinos de esta ciudad, sin excepción para serlo ; ente
rados todos del derecho que tienen para leer por sí este do- 
cuní 1 mío, por cuya renuncia se hizo por m í, se ratificó en él 
d  ¡otorgante, quedando enterado los testigos; firman todos, y 
en su  íc lo hago yo el X otario.=Eloy García.—Narciso Gui- 
deíi. -—Eugenio Gorraiz.=diay un signo. = R am on Yanguas.

Yo el-dicho Notario doy fé que la precedente copia p ri- 
mcrciiál conforma con su matriz, que queda en mi protocolo 
rom e l núm. 5, y dejando anotada esta saca que expido para 
el interesado, la firmo el dia de su otorgamiento.==Está sig
nado. -TRamon Yanguas.

{Legalizaclon.—Los infrascritos Notarios del Colegio ter- 
ritenfiab de Pamplona, distrito notarial de la misma, legaliza
mos el signo/firma y rúbrica que anteceden del Notario Don 
Ramo ¡a'Janguas.

'Pamplona f 22 de Marzo de 1875.- -Hay un s igno .= F u l- 
goneio Bongo* 'che.=Hñy . otro signo.=Gregorio Lodosa.=H ay 
orna estampilla de legalización del Colegio notarial de Pam - 
pLe.na..»

DUc. * Poder especial.—En la ciudad de Santander, á 23 
de 'Marzo Je i 87: b ante mí D. J^nacio Perez Notario público 

md « rita  al Colegio de B irgos y Escribano numerario de esta 
cap ital y partido, de donde say vecino y testigos que se di
rán, «parecieron:

L os "Gres. D. Jerónimo Roiz de la Parra y D. Mariano Her- 
uondi y  Lenguac , casado el primero y soltero el segundo 
propic uniros vecinos de esta «ciudad, en la que <están empa
dronan Y-S'según cédulas números 147 y 2.327 que exhiben y 
%uihen" d re<- nri 1% de qu doy fi , a ¿a romo de m  conoci
miento 1 t (circunstancias, y de que han manifestado hallarse 
en uso a su**» dere dios civiles y aptitud legal para otorgar 
este pode **especial; y en tai supuesto, de un acuerdo dijeron: 
que fuslor tclu el Banco de Zaragoza , en que los señores otor
gantes se 1 W liaban ir. teresados, aJ Nacional creado por decre
to de 19 dt i Marzo de 1874, en jun ta general otorgada por 
aquel en 27 fieFebrero  ultimo se había acordado la con4ilu
cio n de una nueva Sociedad de ¡crédito conforme á la ley 
de 19 de ü rtu  'uxe ó c 1869, bajo el nombre, capital y brises car
dinales leidas, ¡discutidas y aprobadas en dicha ^esion, que 
han de formar ol régimen de la nueva Sociedad; y floino quie
ra que esta ha 4de constituirse mediante escritura, júilslira , á 
cuyo aeto no le ? -os posible á Jos comparecientes concurrir 
personalmente ta emitan y dan poder en forma al Ex cuno, srnnr 
D. Juan Bruil y O ffiarburc > vecino de la ciudad de I Lira goza.

Para que en reí ^ sen íae io n  de los señores compare cientos 
Intervenga cuando \ T f n  la ¡forma que «sea necesario cu  oí otor
gamiento de la escr tiura de constitución de la Socfiodad de 
crédito que bajo la dtWQminación de Banco di Zaragoz a lia de 
formularse conforme ,tü acuerdo citado de los señores accio
nistas del antiguo Ban eo de dicha ciudad, hoy en líquii te ló n  
por razón de la fusión naencionada.

Para que en dicha es editara exprese su apoderado la apor
tación que los señores otorgantes hacen a la Sociedad de 14 
acciones, seis sextas parte*? de otra de 500 pesetas cada u n a  
del segundo capital del anticuo ó extinguido B anco; las cua
les poseen: seis acciones cuatro sextas partes el D. Jerónimo, y 
ocho acciones dos sextas parres el D. Mariano H ernández; v 
acepte y admita las bases ó condiciones de su constitución tal 
como fueron aeordaeias en ju n ta  general de 27 de Febrero 
próximo pasado, ó que en lo ¡sucesivo «e acordare ú  se esti

mara oportuno su modificación, y todo lo demás consiguiente 
á la índole y naturafieza de dicho contrato y su ejecución.

Para que en un. caso dado sustituya este poder en persona 
de confianza, revoque sustitutos y nombre otros en su lugar; 
pues á la firmeza y estabilidad de las gestiones que practique 
su apoderado el D. Juan Bruil y Olliarburu se obligan los se
ñores comparecientes en la más solemne forma.

Y con las, renunciaciones ordinarias lo solem nizan, otor
gan y firman con los testigos presenciales al acto, D. Antonio 
Fernandez y  D. José Saez, vecinos de esta ciudad , que asegu
raron no tener excepción alguna para serlo, y á loé cuales doy 
fé conozco. En cuyo acto yo el Notario enteré á los señores 
otorgantes y testigos de su derecho para leer por sí mismos 
este documento ó para oírmele le e r , y habiendo optado por 
el segundo extremo, lo verifiqué íntegramente y en alta voz, 
aprobándole todos, de que certifico , signo y firm o.=Jerónim o 
Roiz de la Parra.=M ariano Hernandez.==Testigo Antonio F er- 
n*andez.=Testigo José Saez.=Signado.=Ignacio Perez.

Es primera copia de la matriz que en mi oficio queda en 
papel sello Id.*, agregado al protocolo de contratos públicos 
que pasan por mi testimonio en el corriente año, señalada con 
el número 297, á que me remito.

E 11 fé de lo c u a l, y para entregar á los señores otorgantes, 
yo dicho Escribano y Notario público signo y firmo la pre
sente en Santander, fecha de su otorgamiento, en estos dos 
pliegos, sello 6.° y di.*, rubricado«.=Sóbreraspado:=interesa- 
dos=*=valga.=Hay una rúbrica.=E stá signado.=Ignacio Perez.

legalización. =  Los infrascritos Notarios del Colegio de 
Búrgos, distrito notarial de Santander, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que antecede del Notario D. Ignacio Perez , 
puesto al pié de un poder otorgado por los Sres. D. Jerónimo 
Roiz de la P arra y D. Mariano Hernández á favor del Exce
lentísimo Sr. D. Juan Bruil y Olliarburu, vecino de la ciudad 
de Zaragoza.

Santander 24 de Marzo de 1 8 75 .= Hay un signo.=R icardo 
Cajigal.=H ay otro signo. — Urbano de A güero.=Iiay una es
tampilla de legalización del Colegio notarial del territorio de 
Búrgos.»

Otro. «Núm. 184.— En la ciudad de Zaragoza, á 23 de 
Marzo de 1875.

Ante mí D. Celestino Serrano y Franco, Notario del ilus
tre Colegio territorial de esta capital, vecino de la misma, 
han comparecido los sujetos siguientes:

D. José Palomar y Cebrian, de edad de 59 años, casado, 
propietario y del comercio, vecino de Zaragoza, empadronado 
en la misma según cédula que me presenta, núm. 4.457, de 
fecha 7 de Octubre último.

D. Lúeas G inery Querol, de edad de 52 años, casado, pro
pietario y del comercio, vecino de esta ciudad, empadronado 
en la misma según es de ver de la cédula que me exhibe, nú
mero 891, de 27 de Agosto próximo pasado.

D. Gervasio Pascual y Torres, de edad de 50 años, casado, 
del comercio, vecino de esta capital, empadronado en ella se
gún cédula núm. 4.456, de fecha 7 de Octubre último.

Y D. Baltasar Palomar y Mur, de 27 años de edad, casado, 
propietario y del comercio, vecino de Zaragoza, empadronado 
en la misma según cédula que me presenta, núm. 852, de 27 
de Agosto más cerca pasado.

Los comparecientes, conocidos de mí el Notario, aseguran, 
y nada en contrario me consta, ser de las circunstancias res
pectivamente expresadas, hallarse en el pleno goce de sus de
rechos civiles y funcionar en su respectivo nombre propio, 
todo lo cual determina, á juicio de mí el Notario, su respec
tiva capacidad legal para formalizar este instrumento, y dicen:

Que los comparecientes poseen estas acciones del Banco de 
Zaragoza:

D. José Palomar 38 acciones y cuatro sextos de otra no
minativas, más seis acciones al portador.

D. Lúeas Giner 13 acciones nominativas.
D. Gervasio Pascual cinco acciones nominativas.
Y D. Baltasar Palomar 13 acciones nominativas.
Que fusionado el referido Banco de Zaragoza con el Na

cional creado por decreto de 19 de Marzo de 1874, en jun ta  
general celebrada por aquel en 27 de Febrero último se acor
dó la constitución de una nueva Sociedad de crédito, confor
me á la ley de 19 de Octubre de 1869, bajo el nombre, capital 
y bases cardinales leidas, discutidas y aprobadas en dicha 
sesión, que han de formar el régimen de la nueva Sociedad.

Y como esta ha de constituirse mediante escritura pública, 
y no será posible á los dictantes otorgarla personalmente, los 
cuatro, de común consentimiento, con ciencia cierta y por sus 
respectivos derechos, confieren poder cumplido al Excelentísi
mo Sr. D. Juan Bruil y Olliarburu, vecino de esta ciudad, es
pecial y expresamente para que en representación de los com
parecientes intervenga cuándo y en la forma que sea necesa
rio en el otorgamiento de la escritura de constitución de la 
Sociedad de crédito que bajo la denominación de Banco de 
Zaragoza ha de formularse conforme al acuerdo citado de los 
señores accionistas del antiguo Banco de dicha ciudad, hoy 
en liquidación por razón de la fusión mencionada; y también 
autorizan á dicho apoderado para que en dicha escritura ex
prese la aportación que á la Sociedad, hacen los poderdantes 
de las expresadas sus respectivas acciones de 500 pesetas cada 
una del segundo capital del antiguo ó extinguido Banco, ó las 
que de ellas determine el mandatario, y acepte y admita las . 
bases ó condiciones de su constitución tal como fueron acorda
das en junta general de 27 de Febrero próximo pasado, ó que 
en lo sucesivo se acordare, si se estimare oportuno su modifi
cación, y todo lo demás consiguiente á la índole y naturaleza 
de dicho contrato y su ejecución. •

Para todo lo referido y sus incidencias los comparecientes 
autorizan ámpliamente y sin reserva alguna al prenotado su
jeto, y también para sustituir este poder las veces y en quien 
quisiere prometiendo tener por válido cuanto en su virtud 
fuere practicado, de la manera que mejor proceda en derecho.

Así lo otorgan respectivamente los mencionados compare
cientes, siendo testigos, que han dicho no tener excepción, y 
no la tienen con respecto á mí el Notario, D. Florencio Zabay 
y Peralta y D. Lorenzo Perez y Aguilera, estudiantes, domi
ciliados en Zaragoza.

He leído integramente este instrum ento á los otorgantes y 
á los testigos, y advertídoles de su derecho para leerlo por sí, 
de que no han usado, y lo firman otorgantes y testigos, y yo 
id Notario lo signo y firmo. De todo lo referido doy "10.=José 
Pal ornar.—Lúeas Giner. — Gervasio Pascual. =  Baltasar Palo- 
m ar.=Florencio Zabay.—Lorenzo Perez.=H ay un signo.—Ce
lestino Serrano.

La presentí* es prim era copia- exacta de su matriz - testifi
cad a por roí don de dejo anotada esta saca, que libro para to
dos los otorgantes en- un pliego do papel del sello 6* y  otro del 
il.° en Zaragoza el día de su otorgamiento. =  Los enmenda- 
Íos=m as==prac=valen.=H ay una rúbrica, =  Está signad 0 .=  
Je] es ti no Serrano.»

Otro. «Núm., 194.—E n  la ciudad de Zaragoza, á 29 de Mar
io de 1875. ■

Arate mí D, Celestino Serrano y  F ranco , Notario del Ilus

tre Colegio territorial de esta capital, vecino de la misma, ha 
comparecido:

Doña María de los Dolores Iturrioz é Ibañez de A oiz, á 
quien conozco, que ha manifestado, y nada en contrario me 
consta, ser de edad de 68 años, viuda de D. Juan Pió Llera, 
propietaria, vecina d é l a  presente ciudad, empadronada en 
ella según cédula núm. 6.485, de 29 de Octubre del año ú lti
mo, hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles, y fun
cionar en nombre propio; todo lo cual determina á juicio de 
mí el fedatario, su capacidad legal para formalizar este instru
mento, y dice:

Que la compareciente posee tres acciones nom inativas, y 
dos sextas partes de otra del Banco de Zaragoza:

Que fusionado el referido Banco de Zaragoza con el N a
cional creado por decreto de 19 de Marzo de 1874, en ju n ta  
general celebrada por aquel en 27 de Febrero último se acor
dó la constitución de una nueva Sociedad de crédito conforme 
á la ley de 19 de Octubre de 1869, bajo el nombre, capital y 
bases cardinales leidas, discutidas y aprobadas en dicha se
sión, que han de formar el régimen de la nueva Sociedad.

Y como esta ha de constituirse mediante escritura pública, 
y no será posible á la dictante otorgarla personalmente, de 
grado y con ciencia cierta confiere poder tan cumplido como 
sea necesario al Excmo. Sr. D. Juan Bruil y O lliarburu, ve
cino de esta ciudad, especial y expresamente para que en re
presentación de la compareciente intervenga cuando y en la 
forma qué sea necesario en el otorgamiento de la escritura de 
constitución de la Sociedad de crédito que bajo la denomina
ción de Banco de Zaragoza ha de formularse conforme al 
acuerdo citado de los señores accionistas del antiguo Banco 
de dicha ciudad , hoy en liquidación por razón de la fusión 
m encionada; y también autoriza al referido apoderado para 
que en la citada escritura exprese la aportación que á la So
ciedad hace la poderdante de las expresadas tres acciones y 
dos sextas partes de otra de 500 pesetas cada una del 'segundo 
capital del antiguo ó extinguido Banco, ó las que de ellas de
termine el mandatario, y acepte y admita las bases ó condi
ciones de su constitución, tal como fueron acordadas en ju n ta  
general de 27 de Febrero próximo pasado, ó que en lo sucesivo 
se acordare, si se estimare oportuno su modificación , y todo 
lo demás consiguiente á la índole y naturaleza de dicho con
trato y su ejecución.

Para todo lo referido y sus incidencias la compareciente 
autoriza ámpliamente y sin reserva alguna al prenotado su
jeto, y también para sustituir este poder las veces y en quien 
quisiere, prometiendo tener por válido cuanto en su virtud  
fuere practicado, de la m anera que mejor proceda en derecho.

Así lo oiorga, siendo testigos que han dicho no tener ex
cepción, y no la tienen con respecto á mí el Notario , D. Leo
poldo Bosque y Cavet y D. Lorenzo Perez y Aguilera, ambos 
estudiantes, domiciliados en Zaragoza^

He leido íntegramente este instrum ento á la otorgante y á  
los testigos, y advertídoles de su derecho para leerlo por sí, de 
que no han usado; con su aprobación expresa, salvo el en-  
m endado=y dos sextas partes de o tra = y  lo firman otorgante y 
testigos, y yo el Notario lo signo y firmo. De todo lo referido 
doy fé.=Dolores Itu rrio z .=  Leopoldo B osque.=  Lorenzo Pe- 
rez.=H ay un signo.=Celestino Serrano.

La presente es primera copia exacta de su m atriz testifi
cada por mí, donde dejo anotada esta saca, que libro para la 
compareciente en un pliego de papel del sello 6.° en Zaragoza 
el dia de su otorgam iento.=El enm endado=el= vale.= H ay  
una rúbrica .= E stá  signado.=Celestino Serrano.»

Concuerdan las precedentes copias con los poderes origi
nales de su referencia, y los comparecientes exponen lo si
guiente :

Que fusionado el antiguo Banco de Zaragoza al Nacional, 
creado por decreto de 19 de Marzo de 1874, y cumplido, en 
todas sus partes el convenio celebrado entre ámbos estableci
mientos el 27 de Noviembre del mismo año, los comparecien
tes y otros accionistas de aquel en juntas generales celebra
das en 27 de Febrero próximo pasado y en el dia de hoy, ha
bían acordado formar con su capital, al presente en liquidación, 
una nueva Sociedad de crédito dentro de las disposiciones de 
la ley de 19 de Octubre de. 1869, con sujeción á los siguientes 
estatutos, discutidos y aprobados por los concurrentes.

TÍTULO PRIMERO.
De la constitución, capital, acciones y duración 

de la Sociedad.
Artículo 1.° Fusionado el Banco de Zaragoza al Nacional, 

según la prescripción del decreto de 19 de Marzo de 1874, y 
cumplido en todas sus partes el convenio celebrado entre am 
bos establecimientos en 27 de Noviembre del mismo año, los 
accionistas de aquel acuerdan formar con su capital de 271.166 
pesetas y 66 céntimos, al presente en liquidación, una nueva 
Sociedad de crédito sobre esta base, dentro de las disposicio
nes de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Art. 2.* La denominación de esta Sociedad es la de Banco 
de Zaragoza.

Art. 3.° El Banco tiene su domicilio en Zaragoza.
Art. 4.® El tiempo por el que funcionará este Banco será 

el de 25 años, á contar desde hoy 31 de Marzo de 1875, que se 
otorga la escritura social.

Art. 5.a El capital del Banco será de 271.166 pesetas 66 cén
timos que repr esentan las acciones, de las 1.000 em itidas por el 
Banco de Zaragoza, en liquidación, en 8 de Agosto de 1870, 
que poseen los accionistas que han concurrido al otorgamiento 
de la escritura con que se constituye esta nueva Sociedad de 
crédito.

Este-capital se ampliará:
1.° Con el importe de las acciones de la referida emisión 

que se adhieran después de constituida la  Sociedad y entren 
á formar parte de ella hasta las 500.000 pesetas que representa 
la citada emisión.

2.* Con el producto líquido que resulte de la liquidación 
de las 3.000 acciones emitidas por el mismo Banco en l . c de 
Setiembre de 1857, cubiertas que sean todas sus obligacio
nes, d e cuyo producto se reintegrará á sus dueños en accio
nes á la par, si les «conviniere, ó en efectivo.

3.° Con fias cantidades que acuerde, la Junta general de 
accionistas á propuesta de la de gobierno, con asentimiento 
de la permanente, cuando así lo juzgue oportuno; pero con la 
precisa condición de aportar el valor de las acciones que se 
emitan en efectivo y á no menor precio de la par.

El resto de las 1.000 acciones de la emisión de 8 de Agosto 
de 1870, que no concurran á formar parte del capital con que 
se constituye la nueva Sociedad dentro del término que esta
blezca la Junta de gobierno, se considerarán en liquidación, 
y por consiguiente sujetas al resultado de esta, emitiéndose 
por ellas un número igual de acciones cuando y como se 
acuerde por la misma jun ta  en unión con la permanente, sin 
que pueda hacerse á menor tipo de la par y su pago en 
efectivo.

Todas las acciones se dividirán en séries.
Art. 6.° Queda encargada la Administración de la nueva
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Sociedad do practicar la liquidación úúl capital que representan  las 3*000 acciones mencionadas en el art. 5.°, pudiendo los 
poseedores de ellas, cuando se reúnan con prévio conocimiento de dicha Administración y en número suficiente á representar ñor lo menos la mitad más una de las mismas, nombrar una Ooínision de f e s  de sus individuos que intervenga en la-indi
cada liquidación.Cuando 4 la primera jun ta no concurriesen suficientes a c cionistas á representar dicho numero de acciones, se les convocará á otra, y cualquiera que sea el número que concurra y el de las acciones que posean, será válido el nombramiento que hau-an de la citada Comisión, sin que sea obstáculo para 
nombrarlos que no estén presentes.Art. 7.° Los accionistas tienen el derecho de depositar sus 
acciones* al portador en el Banco mediante una inscripción no
m in a t iv a  que les será entregada, como resguardo del depósito.Las acciones al portador que se conviehtan en inscripciones nominativas no podrán retirarse de su depósito hecho en el Banco, á fin de procurar que así cese su circulación, y sí sólo en lo posible inscripciones nominativas.Con el propio objeto las nuevas emisiones que se hagan de acciones se librarán únicamente en dicha clase de inscripcio
nes nominativas.Las inscripciones serán enajenables por todos los medios que reconoce el derecho, ínterin no se haya puesto sobre ellas embargo por providencia de Autoridad competente; pero el Banco no renocerá dichas enajenaciones hasta que los inte
resados se lo notifiquen en forma.

TÍTULO II.
De las operaciones del Banco.

Art. 8.° El Banco podrá descontar, girar, prestar, llevar mientas corrientes con interés ó sin él, ejecutar cobranzas, recibir depósitos en custodia, contratar con el Gobierno y Corporaciones competentemente autorizadas, admitir imposiciones en metálico a plazos con interés relativo, hacer el comercio de oro, plata y cobro en rama, y toda otra operación oue, considerada conveniente por la Junta de gobierno, merezca el asentimiento de la permanente por las tres cuartas partes de votos de los que concurran á todas y cada una de las votaciones, despreciando cualquier fracción que resulte de votos; teniendo ante todo en cuenta que ninguna de estas nue vas operaciones venga á dificultar las primordiales del objeto principal del Banco, que es atender á las necesidades y fomento del comercio, de la industria y de la agricultura, y que en todas ellas se cumplan las formalidades y prescripciones que señalan los estatutos y reglamentos y acuerdos que se to
men por quien corresponda. mArt. 9.° Las letras, pagarés y demás obligaciones que el Banco descuente han de estar expedidas con las formalidades prevenidas por las leyes, tener dos firmas de personas notoriamente solventes, una de ellas cuando ménos avecindada en Zaragoza ó con casa abierta en la misma, y por un plazo 
que no exceda de 90 dias.Podrán sin embargo admitirse con una sola firma de personas de notoria solvencia las letras que no excedan de 30 dias, siempre que la Junta de gobierno lo acuerde prévia- 
mente por mayoría absoluta.El aval puede suplir una firma, y también podrá sustituirse con valores, frutos ó efectos de segura realización y valor re- 
nocido.La firma do las Sociedades mercantiles, cualquiera que sea el número de individuos que compongan la Sociedad, se re
putará por una sola.La firma de los corresponsales nombrados por la Junta de gobierno con crédito reconocido, equivale á una de la plaza.Art. 10. El Banco es libre de excluir los valores y garantías que no le convengan, sin expresión de causas.Art. 11. El Banco no hará préstamos más que á personas de crédito reconocido y por un plazo que no exceda de 90 dias, salvo en los casos en que otra cosa acuerde la Comisión permanente á propuesta de la de gobierno, en la forma y con.ar- reglo á 1® prevenido en el art. 8.° del presente estatuto. Las garantías materiales que se admitan consistirán en pastas de oro y plata, efectos de la deuda del Estado ó del Tesoro público, Diputaciones y Municipios con pago corriente de in te reses ó amortización periódica y necesaria establecida por las 
leyes, y en frutos y efectos de comercio no sujetos á especial 
peligro, deterioro ó depreciación.Ño serán admitidas en garantía de préstamos ni descuentos las acciones del Banco , ni los bienes inmuebles ; pero en casos especiales, que absolutamente sea preciso hacerlo para garantir y asegurar el cobro de algún crédito dificultoso, podrán admitirse en garantía, y hasta adjudicárselos al Banco 
para su oportuna realización.Para adm itir acciones de Sociedades industriales ó comerciales, constituidas legalmente, obligaciones ú otros efectos semejantes, será necesaria una autorización especial de la Comisión permanente á instancia de la Junta de gobierno y con demostración de las causas que justifiquen su conve
niencia.Art. 18. El Banco podrá prestar sobre metales preciosos hasta el 90 por 100 de su valor intrínseco, señalado por los ensayadores responsables que nombrará el mismo; y hasta el 80 por 100 del precio corriente que tuvieren en el mercado sobre los fondos públicos y demás frutos y efectos, quedando obligados sus dueños á completar la garantía cuando los precios 
bajasen un 10 por 100.Para proceder con la mayor seguridad en los préstamos que haga el Banco, garantidos con fondos públicos , estos no podrán contratarse más que con personas de reconocido 
crédito.Si los fondos públicos no se cotizan en la plaza, regirá para tipo de la garantía la última cotización recibida de la Bolsa de Madrid, teniendo en cuenta el cambio.Art. 13. Podrá disponer el Banco la venta de toda garant í s  á los tres dias de haber requerido por simple aviso al tom ador del préstamo para que la mejore si no lo hubiese verificado, y en igual término al del vencimiento del pagaré ú .obligación si no hubiere sido satisfecho.A estas eneje naciones se procederá sin necesidad de providencia judicial, con intervención de Agente de cambio ó Coi'redor, ó por otro medio oficial que se halle establecido para 
la vonta de los valores de que se trata.Cc'n el fin de no dificultar estas enajenaciones, se consi
derarán  trasferidos al Banco dichos- efectos ó frutos por el mero hocho de habérselos dado en garantía y desde el momento en que esta se hubiese entregado, debiendo expresarse así, tanto en el pagaré ú obligación que se otorgue á favor del Banco cumio en el resguardo de la prenda que éste libre al deudor. Citando la garantía consista en inscripciones nominativas, la trasMerencia irá acompañada de un peder especial 
para su vento, en el caso de no cumplirse el contrato.Si el producto de la prenda no alcanzase á cubrir íntegramente al Banco, se procederá contra el deudor con la dife
rencia, á quien en caso pop.traído se entregará el exceso cuan
do lo hubiere.

Interin el Banco se reintegra de las cantidades prestadas, devengarán estas el mismo interés del préstamo ó descuento durante todo el tiempo que el pago se demore. Los gastos de corretaje y demás que ocasione la venta de los frutes y efectos serán de cuenta del suscritor del préstamo,- así como los 
"judiciales si se ocasionaren.Art. 14. El Banco no podrá abrir crédito alguno en la plaza ni fuera de ella, ni aun á corresponsales por mayor cantidad del 10 por 100 de su capital social efectivo. Lo obstante, prévia discusión y acuerdo por lo ménos de ocho individuos de la Junta de gobierno, podrá extenderse á mayores sumas con la prudencia y justificación necesarias.Con iguales condiciones y formalidades podrá hacer el Banco préstamos y descuentos al Tesoro, sus dependencias y Corporaciones competentemente autorizadas dentro del plazo estatuido, no pudiendo invertir ordinariamente en esta clase de operaciones mayor suma de la mitad de su capital social efectivo, mas que cuando en casos especiales lo acuerde la Junta permanente á ’propuesta de la de gobierno.Art. 13. El tipo de los préstamos y descuentos lo variará la Junta de gobierno siempre que lo estime conveniente; ios cambios de giros se fijarán por la Dirección.Art. 16. El Banco no facilitará noticia alguna de las operaciones que haga con sus relacionados, á no ser en virtud de providencia judicial.Art. 17. El Banco podrá emitir y poner en circulación obligaciones al portador y nominativas, con arreglo á los artículos 6.°, 8.° y 9.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, hasta el quíntuplo de su capital social efectivo, debiendo conservar en sus cajas, en metálico, barras de oro ó plata, la quinta parte cuando ménos de las obligaciones en circulación, j La falsificación de estas obligaciones será perseguida de ‘oficio como delito público; no obstante, el Banco podrá mostrarse parte cuando lo juzgue necesario.Art. 18. A o podrá el Banco poseer más bienes inmuebles que los precisos para su servicio; los que so le adjudiquen según el art. 11, deberá enajenarlos oportunamente.Art. 19. El Banco podrá plantear bajo su dependencia una Caja de Ahorros y Monte de Piedad, siempre que así lo acuerde la junta general de accionistas.

TÍTULO III.
De las jantcis generales.

Art. £0. Las juntas generales, constituidas de conformidad á lo prevenido en el estatuto y reglamento del Banco, re presentan á la totalidad de los accionistas del mismo, y sus 
acuerdos obligan á estos.Art. £1. La jun ta  general se compondrá de los accionistas que posean de tres acciones en adelante, inscritas á su nombre 15 dias ántes de la convocatoria de aquella, y no hayan dejado de poseerlas en igual forma hasta aquel en que se celebre la 
junta.Art. 88. Las juntas generales serán ordinarias ó extraordinarias. Las ordinarias se verificarán en el mes de Febrero de cada año y las extraordinarias siempre que lo acuerde la Comisión permanente á propuesta de la Junta de gobierno. Para unas y otras se avisará comocho dias de,antelación.Art. £3. El derecho de asistencia á la junta general puede delegarse por escrito á otro accionista con derecho de concurrir á ella; pero las mujeres, los menores, las Corporaciones y los establecimientos públicos podrán sólo ejecutarlo por medio de sus representantes legílimos.Art. 84. Para que se considere legalmente constituida una junta general extraordinaria se necesita que los concurrentes á ella posean ó representen por lo ménos la mitad más una de las acciones emitidas.Si á la primera convocatoria no concurriese el número de accionistas que representan la mayoría prescrita en el párrafo anterior se convocará nuevamente, y en esta segunda reunión será válido todo acuerdo, cualquiera que sea el número de accionistas que concurra y las acciones que posean ó repre
senten.En las papeletas de citación se expresará el objeto de la convocatoria, así como será potestativo de la Junta de gobierno el expresarlo ó no en las citaciones ó anuncios consigna
dos en los periódicos.Art. 8o. En las votaciones la inscripción de tres acciones da derecho á un voto, la de seis á dos, y así sucesivamente 
por cada tres acciones un voto más.Cuando se amplíe el capital del Banco á mayor suma de 500.000 pesetas, la jun ta general hará la alteración que estime conveniente en el número de acciones que sean necesarias para 
tener derecho á uno y más votos.Art. 86. Corresponde á la jun ta general:1.° El examen y aprobación de las cuentas y operaciones 
del Banco, según resulten del balance y libros.8.° Acordar los dividendos de beneficios, si los hubiere.3.a Nombrar la Dirección, Junta de gobierno y los suplen
tes de esta.4.° Fijar el sueldo del Director, la remuneración de los individuos de la Junta de gobierno y Comisión perm anente, y la parte de beneficios que han de consignarse á la Adm inistración y empleados, si así se acuerda.5.° Acordar el aumento del capital del Banco cuando lo 
estime necesario.6.° Resolver sobre las proposiciones que la Junta de gobierno, la Comisión permanente y los demás accionistas presenten, relativas al mejor orden y prosperidad del estableci
miento.Art. 87. El Director ó quien haga sus veces presidirá la 
junta general de accionistas.

TÍTULO IV.
De la Comisión permanente.

Art. 88. La Comisión permanente la formarán, además de la Junta de gobierno, 80 accionistas, 16 como Vocales y cuatro suplentes , siéndolo de hecho los cinco mayores accionistas de cada una de las cuatro séries en que se dividen las acciones.De los 80 accionistas, 16 por lo ménos han de tener resi
dencia fija en Zaragoza.Art. 89. Las séries para el caso prescrito en el artículo a n terior y para los demás que puedan suscitarse, las formarán los accionistas que en la última jun ta general se hallasen inscritos sin haber dejado de estarlo hasta el dia de la convocatoria y por el número de acciones siguientes: primera serie, los que posean de dos á cuatro acciones; segunda, de cinco á siete; tercera, de ocho á diez, y cuarta, los que posean de once 
acciones en adelante.Art. 30. Los acuerdos de la Comisión permanente, adoptados conforme al estatuto y reglamento del Banco, obligan á los accionistas. La Junta de gobierno hará que estos acuerdos 
se ejecuten.Art. 31. Para q u e  p u e d a  tomar acuerdo la Comisión perma
nente, será precisa la concurrencia de la mitad más uno de 
los Vocales.Art. 38. La Comisión permanente celebrará sesión ordina

ria en el mes de Julio de cada año, y extraordinaria siempre que así lo exija el despacho de asuntos graves y urgentes á juicio de la Junta de gobierno, que es la que convoca.Las papeletas de convocatoria deberán repartirse con cuatro dias por lo ménos de anterioridad al de las reuniones , y en ellas deberá expresarse el objeto que las motiva cuando no fuere sólo el examen del balance semestral, quedando también á discreción de la Junta de gobierno el consignarlo ó no cuando los anuncios se hiciesm por medio de los periódicos.
Art. 33. Las atribuciones de la Comisión permanente^ so n :4.a El examen de las operaciones efectuadas por la Jun ta  de gobierno según resulto del-balance semestral por ios estados mensuales que presentará la Administración y por los libros.8.a Convocar á jun ta general extraordinaria cuando así lo creyere necesario y conveniente.3.a Acordar la admisión ó no admisión de imposiciones dentro de las bases establecidas.4.a Transigir amistosamente los créditos del establecimiento .cuando este medio lo juzgue más conveniente que acudir 4 

los Tribunales.5.a Someter á árbitros, con arreglo á los artículos 383, 384 y 386 del Código de Comercio, las diferencias que pudieran ocurrir entre los relacionados del Banco, si esta medida la cree 
útil al establecimiento.6.a Nombrar, á propuesta de la Junta de gobierno, á uno de sus individuos para reemplazar la vacante de cualquiera de los dos Directores hasta la primera junto, general ordinaria que nombre el propietario con arreglo al art. 8o, procediendo en igual forma siempre que por cualquier motivo faltasen seis 
Consejeros.7.a La Comisión permanente, como delegado y mi representación de la junta general de accionistas , entenderá y resolverá, á propuesta de la Junta de gobiamo, en toáoslos negocios del Banco que por el estatuto y reglamento no estén expresamente reservados á la jun ta  general ó á la de go
bierno.En todas las votaciones de la Comisión permanente en que hayan de aprobar los actos administrativos de la Junta de gobierno, que son los que consigna la primera base, se entenderá que sólo deben votar los individuos de aquella, sin que torne parte la Junta de gobierno más que en presentarlos 4 su 
aprobación y dar explicaciones.Art. 34. Los individuos de la Comisión permanente se renovarán en igual época y proporción que los de la Junta de gobierno, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.Su remuneración se acordará por la jun ta  general

TÍTULO V.
De la Administración del Bonico.

Art. 35. La administración del Banco estará á cargo de una Junta de gobierno que la formarán: un Director primero, otro Director segundo y un suplente ocho Vocales y cuatro suplentes de estos, nombrados por la junta general ordinaria. E l suplente de Director será un Vocal ó suplente de la Junta de gobierno elegido por esta, y renovándose cada dos años cuando se haga la renovación de algún Director, pudiendo ser también, como estos, reelegido indefinidamente.Art. 36. Habrá también un Secretario, un Inter ventor Jefe de contabilidad y un Cajero, de nombramiento de la Junta ele 
gobierno.Art. 37. Los individuos que compongan la Junta de gobierno serán responsables á ios accionistas de las operaciones que hicieren fuera de sus facultades respectivas.

Sección primera.
DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

Art. 38. Los acuerdos de la Junta de gobierno adoptados conforme el estatuto y reglamento del Banco, obligan á los accionistas. El Director es el encargado de hacer que estos 
acuerdos se ejecuten.Art. 39. Para ser individuo de la Junta de gobierno se requiere: estar domiciliado en Zaragoza, tener capacidad legal para contratar y obligarse, y poseer inscritas nom inativam ente, 30 dias ántes de la elección, cinco acciones del Banco, que serán depositadas en la Caja, quedando afectas al desempeño de su cargo. Los Directores primero y segundo han de tener inscritas y depositar cada uno -10 acciones, y el suplente cinco, 
como los Consejeros.Cuando el capital del Banco llegue á aumentarse más de las 500.000 pesetas á que se refiere el art. 85, la jun ta general acordará, si lo estima conveniente, la alteración que crea necesaria en el párrafo anterior de este artículo.Art. 40. No podrán pertenecer á la Junta de gobierno: ios que se hallen declarados en quiebra; los que hayan hecho suspensión de pagos hasta que se rehabiliten; los que hubiesen sido condenados á una pena aflictiva, y los que estén en descuento con el mismo establecimiento por obligaciones vencidas. Tampoco podrán pertenecer á la Junta de gobierno á u n mismo tiempo los que tengan entre sí Sociedad colectiva, ó se hallen relacionados con vínculos de padre, hijo, hermano, 
cuñado, yerno ó nieto.Art. 41. Todos los cargos de la Junta do gobierno durarán cuatro años, excepto los del primer nombramiento, hecho ai constituirse la Sociedad, que sólo serán por tres años, debiendo renovarse los dos Directores, cuatro Consejeros y dos suplentes en la primera jun ta general ordinaria, quejendrá  logar en Febrero de 1876, y en la de igual época de 1878 los restantes cuatro Consejeros y dos suplentes con el primer Director, sucesivamente después cada des años se Renovará en igual lorma un Director, cuatro Vocales y dos suplentes, correspondiendo 
por turno en 1880 al segundo Director.Art. 48, La Junta de gobierno tendrá las atribuciones si
guientes:1.a Nombrar todas las Comisiones de que tratan  los a r
tículos 44 y 50. i8.a Determinar el orden y forma con que han oe Levarse todos los libros principales del establecimiento. ^3.a Fijar dentro de la ley la suma, séries, número de Jas obligaciones que deben emitirse y sus circustaneias de se
guridad.4.a Fijar la distribución de los fondos del establecimiento, de modo'que estén atendidos todos los servicios con arreglo á su respectiva importancia; señalar y ^variar el interés de las imposiciones, y el descuento y demás circunstancias de 
todas las operaciones.5.a Form ar y rectificar las listas de fas firmas admitidas a descuento, señalando el crédito que se les conceda, dentro del cual han de lim itar su admisión la Comisión de créditos y Ja 
Dirección. . . ,6.a Enterarse de las operaciones del establecimiento^ exis
tencia de fondos y situación del Banco en todas sus depen
dencias.7.a Examinar el balance que debe formarse de ms cuernas 
del Banco para fin do año, y proponer á la junta general en la Memoria la distribución do los beneficios líquidos cu ve o,.
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fondo de reserva, el de previsión, los accionistas y la A dm i
n istración del Banco según corresponda.

S.x V igilar el cumplimiento de la  ley, esta tu to  y reg la 
m ento del Banco, y los acuerdos de la  m ism a Ju n ta  y de la  
Comisión permanente, adoptando las m edidas necesarias para  
la m ás pronta y fácil ejecución de sus disposiciones.

9.a Nombrar el Secretario, In terven to r y  Cajero del es ta 
blecimiento, asignándoles el sueldo, y fijar el núm ero, clase 
y sueldo de los empleados del m ism o cuyo nom bram ien to  
corresponda al Birector.

10. N om brar los com isionados y corresponsales del Banco, 
abriéndoles crédito; y acordar las operaciones y autorizacio
nes que se hayan de conferir á los m ism os y la comisión con 
que se han  de re tribu ir.

11. D iscutir y aprobar la  M em oria de operaciones que ha  
de presentarse á la ju n ta  general ordinaria , y  convocar á esta.

12. P roponer á la  Comisión perm anente todos los asun tos 
en que, con arreglo  al tít. IV, le corresponde in terven ir y  re
solver, presentando á la m ism a y á la ju n ta  general todas las 
proposiciones que juzgue convenientes, exam inando las que 
hagan  sus individuos en beneficio del Banco, y em itiendo dic- 
tám en  sobre ellas.

13. L a Jun ta  de gobierno podrá delegar en la Com isión de 
créditos la facultad de abrir ios créditos por sí sola, dando 
cuenta en la sesión inm ediata de la  m ism a, hasta .el 4 por 100 
del capitel social del Banco, en firm as que á su juicio sean de 
notoria solvencia, conforme al art. 9.° del presente esta tu to .

Igualm ente podrá delegar en la  m ism a Comisión de cré
ditos la facultad de h a c e d la  d istribución de fondos, y  adem ás 
au torizarla  para  que esta á su vez delegue igual a tribución, 
en todo ó en parre, en el D irector, cuando lo estim e conve
nien te .

■ Tam bién podra delegar en la citada Comisión de créditos 
la  facultad de adm itir le tras á corto , con una sola firm a de la 
plaza y con las condiciones de no toria  solvencia prescritas en 
el citado art. 9.°, párrafo  segundo.

Y por últim o, podrá acordar con la Comisión perm anente 
la propuesta á la  ju n ta  general de las modificaciones ó refor
ma que convenga hacer en el presente estatu to  y en el regla
m ento del Banco.

A rt. 43b La Jun ta  de gobierno celebrará sesiones o rd inarias 
sem analm ente el dia que la misma señale, y  adem ás las ex tra 
ordinarias que exija el despacho de asuntos graves ó urgentes, 
bien acordadas por la  m ism a Jun ta , ó convocadas por la  Di
rección cuando respectivam ente lo juzgue necesario.

Art. 44. La Jun ta  de gobierno se dividirá en tres Comisio' 
nes perm anentes, que se denom inarán:

4.a De créditos.
2.a De adm inistración.
3.a De vigilancia.
Art. 4o. Cada una de las Comisiones indicadas en el a r 

tículo anterior se com pondrán de los dos D irectores y  el su 
plente para  su s titu irlo s, dos Vocales de la Jun ta  de gobierno, 
y otros dos como sustitu tos de los dos Vocales p ara  cuando 
estos no pudieran asistir.

Los sustitu tos podrán designarse tam bién de entre los su 
plentes de la  Jun ta  de gobierno.

Les acuerdos de las Comisiones de adm inistración y v ig i
lancia se som eterán como dictám enes escritos á la delibera
ción de la  Ju n ta  de gobierno, sin  cuyo asentim iento no son 
ejecutivos.
1 Art. 46. La Comisión de créditos fo rm ará  y  rectificará la  

lis ta  de firm as adm itidas á descuento, y  la  p resen tará  á  la 
Ju n ta  de gobierno para  su  discusión y  ap robación , dentro de 
cuyos lím ites podrá obrar, proponiendo igualm ente á la m is
m a todo crédito nuevo para  que no se halle  facultada por las 
bases 5.a y  13 del art. 4$, y la  restricción ó am pliación de los 
existentes si fuere preciso.

Dará cuenta sem analm ente á Ja Ju n ta  de gobierno de to 
das las operaciones'que se hayan  hecho dentro  de sus a tr i
buciones por medio de una hoja, y  se reu n irá  por lo ménos 
una vez á la  sem ana, y  todas cuan tas exija el buen servicio 
de la Sociedad.

A rt. 47. L a Comisión de adm in istración  conocerá en todo 
lo relativo al orden y servicio de las o fic inas, confección de 
obligaciones y gastos del establecim iento.

A rt. 48. La Comisión de vigilancia tendrá á su cargo estu
d iar'siem pre el mejor método y puntualidad con que deben 
llevarse les libros y  cuentas del Banco, el exacto cum pli
miento de los empleados, y v ig ilar sobre la  custodia de los 
fondos y valores que hubiere en el establecim iento.

A rt. 49. Las Comisiones serán  oidas precisam ente en to 
dos Ies asuntos en que haya  ele deliberar la Jun ta  de gobier
no y cuyo conocimiento corresponda á aquellas. Tam bién po
drán  dar dictam en sobre las proposiciones ó negocios que el 
Di re *tor soim líese á examen, y tom ar la in iciativa en la  pro- 
p u ts ta  de diopomeiones que convenga adoptar en los ram os 
de que r e  pectivam ente están encargadas.

Art. 50. La Jun ta  de gobierno acordará adem ás la form a
ción de f'oi i sienes especiales para entender en los negocios 
que no correspondan al conocimiento de las perm anentes.

Art. oí. Las Comisiones de adm inistración y  vigilancia se 
reun irán  siempre que h aya  necesidad de ello.

Art. 52. Los individuos que formen la  Jun ta  de gobierno 
recibirán respectivam ente una rem uneración que acordará la  
ju n ta  general.

S e c c ió n  s e g u n d a .

DEL DIRECTOR.

A rh 53. El D irector primero es el GcronG principal del B an
co; como tai, preside Ja Ju n ta  de gobierno y la convoca á se
siones o rd inarias y ex trao rd inarias , estas cuando lo juzgue con
veniente ó acuerde la m ism a.

Lleva la firm a del Banco e;¿ l i r tu il  de peder general; con
tra ta  en nom bre del establecim iento dentro  de los lím ites  
señalados en r 1 esta tu to  y reglam ento fija des por la Jun ta  de 
gobierno, y  que m ía  ó la Comisión de créditos le deleguen; di
rige las oficinas como Jefe de ellas, y nom bra los empleados 
del Banco cuando su nom bram iento no es atribución  do ia 
Junto., de gobierno.

Art. 54. E l D irector no podrá au to rizar operación a lguna 
en que tenga in terés propio.

A rt. 55.  ̂ E l  D irector esta rá  obligado á dar conocim iento á 
la  Jun ta  de gobierno de todas las operaciones del Banco y sus 
c ircunstancias, detallándolas verbalm ente y por medio del es
t ado  general que presentarán las oficinas cada sem ana al que 
acom pañara la nota de saldos de cuentas corrientes del re ino  
y  ex tran jero , ja  relación de operaciones sem anales y  la de 
todos los créditos abiertos; de m anera que la Ju n ta  pueda co- 
m  t .as las transacciones y estado del Banco sin  n in g u n a  
r  & para  el  ̂m ejor orden adm inistrativo.

A l ob. E l D irector, de acuerdo con ia Comisión de créd i
tos, obra den tro  de la lista  de firmas reconocidas y  de las 
prescripciones señaladas en el art. 9.° respecto á préstam os y 
descuentos, siendo el delegado que guarda y hace g u a rd a r’ las 
leyes dei establecim iento y acuerdos de sus Jun tas  y  Co
misiones.

A rt. 57. E l D irector segundo su s tituye  en ausencias y  en
ferm edades al prim ero, y el suplente sustituye  tam bién á los 
dos Directores en iguales casos, desem peñando estos o rdina
riam ente los actos del servicio que les delegue el D irector 
ejerciente.

Las atribuciones y cargos que conceden é im ponen el es
ta tu to  y reglam ento al D irector prim ero, competen en todo al 
segundo  y suplente.

TÍTULO VI.
De los balances, beneficios y fondos de reserva.

A rt. 58. E n fin de Diciembre de cada año se fo rm ará ba
lance general dei haber y obligaciones del Banco p ara  hacer 
la correspondiente d istribución de beneficios, si los hubiere.

A rt. 59. Los beneficios que resu lta ren  de las operaciones 
del B anco , deducidos todos los gastos de adm inistración , se 
d is tribu irán  de la  m anera siguiente:

d.u Seis por 100 por interés de las acciones.
2.° Un tan to  por iOü que se señalará  para  fondo de re se r

va hasta  com pletar 10 por 100 del capital social efectivo que 
se destina para  aum entar los clividenaos cuando no re su lta re  
el 6 por 100 líquido.

3.° E l excedente se d iv id irá proporcionalm ente entre los 
socios, habida consideración del núm ero, de acciones que 
posean; y si ia Ju n ta  general de accionistas acordare señalar 
participación en los beneficios repartib les á la  adm in istrac ión  
y empleados del Banco, se efectuará así con arreglo  á la p ro 
porción que se estableciere.

A rt. 60. De los beneficios, y  después de com pletado el 10 
por 100 del fondo de reserva, se form ará uno de prev isión  p a ra  
com pensar los quebrantos que puedan ocurrir, y tam bién para  
m ejorar los dividendos cuando fuere preciso.

TÍTULO VII.
De la prorogacion, disolución y liquidación del Banco.

A rt. 61. E n la ju n ta  general o rd in aria  del año penúltim o 
de los 25 que se lijan para  la  existencia  del B anco, se delibe
ra rá  si debe ó no tener efecto su prorogacion.

A rt. 62. Acordada la prorogacion de la  Sociedad por m a 
yoría  de los accionistas presentes y representados en dicha 
ju n ta  general, se procederá únicam ente á la liquidación de las 
acciones de los socios d is id en tes , h as ta  en tregarles la  parte  
de capital que les corresponda, con aum ento  de beneficios ó 
deducción de pérdidas. E sta  liquidación será p racticada por 
la  Ju n ta  de gobierno.

A rt. 63. Si en la ju n ta  general citada se acordare la liq u i
dación de la  Sociedad, el Banco cesará en sus operaciones.

A rt. 64. H asta  que se hallen  canceladas todas las • obliga
ciones del Banco , no podrá repartirse  n ingún  dividendo del 
haber social.

A rt. 65. L a ju n ta  general de accionistas podrá nom brar 
de su seno los in terven to res que estim e oportuno, para  que 
en unión de la Ju n ta  de gobierno de la  nueva Sociedad, p rac
tiquen la  liquidación.

A rt. 66. Cinco años después de la liquidación definitiva se 
considerarán  caducadas y de n ingún  valor las acciones, así 
como las obligaciones de toda especie que no se hayan  p re
sentado á reclam ar el capital, beneficios ó in tereses corres
pondientes, y  su im porte será distribuido en tre  los accion istas 
comparecidos.

TÍTULO VIII.
Disposiciones generales y transitorias.

Sección primera.
GENERALES.

Art. 67. P a ra  toda alteración en este esta tu to  deberá p re 
ceder acuerdo de la ju n ta  general de accionistas.

E n  los anuncios de convocatoria para  esta ju n ta  se m an i
festará  el objeto de ella.

Sección segunda.
TRANSITORIAS.

Art. 68. Las acciones que correspondan al p rim er capital 
del Banco de Zaragoza por efecto ele su liquidación se em i
tirán , cuando el producto de la  m ism a lo perm ita , á p ropuesta 
de la Jun ta  de gobierno y acuerdo de la  Com isión per
m anente.

A rt. 69. L a nueva Sociedad de crédito rec ib irá  del Banco 
de Zaragoza para  constitu irse todos los valores, créditos, bie
nes sitios, efectos y obligaciones que form an su Debe y H aber 
social, prévio inventario , de la m anera y modo que se crea 
m ás conveniente á los intereses de la m ism a Sociedad.

Art. 70. Las 1.000 acciones del segundo capital citado, im 
portan tes 500.000 pesetas, seguirán  respondiendo en segundo 
térm ino á cubrir h a s ta  donde sea preciso y alcance esta  sum a 
las obligaciones del prim itivo capital del Banco ; pero sólo 
cuando este con su prim er fondo de reserva no hubiese sido 
bastan te  á com pletar el pago, según así se consigna en el con
venio celebrado entre los accionistas e im ponentes del Banco 
en 18 de Diciembre de 1867, aprobado por el Gobierno.

Tan pronto como se hallen  cubiertas todas las obligaciones 
del prim er capital del establecim iento, cesa toda responsabili
dad del segundo, así como tam poco la tend rán  las dem ás ac
ciones que se em itan.

Art. 71. C onstitu irán  la prim era Ju n ta  de gobierno de esta  
Sociedad por tres años los m ism os individuos que componen 
el Consejo de A dm inistración del Banco de Zaragoza que cesa, 
teniendo aquella todas las facultades.necesarias p ara  llenar á 
su elección las vacantes que existen, y  las que pueda haber 
hasta  la prim era ju n ta  general de accionistas, que se celebrará 
en Febrero de 1876.

A rt, 72. La prim era Jun ta  do gobierno que se nom bre fo r
m ará  el reglam ento para  el régim en y adm in is trac ió n  de esta 
Sociedad en com pleta conformidad y consonancia al p resente 
estatu to , y lo pondrá en p rác tica , quedando su jeta  y obligada 
á^sii pun tual cum plim iento h as ta  la p rim era ju n ta  general or
d inaria  del mes de Febrero  de 1876, en que se som eterá  á la  
d iscusión y aprobación de la m ism a.

A rt. 73. Aprobados que sean estos estatu tos por el T ribu 
nal competente se pondrán en ejercicio, y  deberán ser consi
derados en adelante como ley fundam ental de la  Sociedad de 
crédito Banco de Zaragoza, á la  que quedarán  sujetos todos 
los accionistas que concurran por sí ó por medio de poder que 
hubieran  al efecto o to rg ad o , y lo m ism o los que s e ' adh ieran  
en adelante en v irtud  del segundo párrafo del a rt. 5.°, y todos 
Jos sucesivos, sin que puedan alegar con tra  su observancia 
razón ni pretexto cíe n inguna especie, aunque entendiéndose 
que sólo son responsables todos los actuales accionistas por 
el capital que tienen desem bolsado y representan  sus respec
tivas acciones.

En su consecuencia, los com parecientes por sí, y el Exce
lentísim o Sr. D, Juan B ruil adem ás con la represen tación  que 
in terviene, otorgan, la  presente escritura, en v irtud  de la cual

D eclaran constitu ida en esta capital una  Sociedad de c ré 
dito, bajo la denom inación Banco de Zaragoza , con sujeción á 
los p reinsertos esta tu tos.

E l capital de 271.166 pesetas 66 céntim os con que con a r 
reglo á  lo prescrito  en el a rt. 5.* y sin  perjuicio de lo que en 
la segunda parte  del m ism o se d e te rm in a , se constituye la  
Sociedad, está representado en 542 acciones y dos sex tas p a r 
tes de acción de á 500 pesetas cada una, las cuales son ap o r
tadas á ella por los in teresados en la  proporción que á co n ti
nuación  se expresa:

P or el Excmo. Sr. D. Juan  B ruil, quince acciones y dos 
sex tas partes de o tra .

P or D. Cipriano Muñoz, diez y ocho.
P or D. Iñigo h igueras, diez.
P or D. Vicente M artin, cuatro.
P or D. F idel M arracó, diez y ocho.
P or D. Juan  Begfuer, cinco.
P o r D. Joaquin  C arderera, veinticinco.
P o r D. Anselm o L ag u arta , doce acciones y dos sextos de 

o tra.
P or D. M ariano Baselga, catorce.
Por D. Pedro  Lúeas Gállcgo, seis.
Por D. Joaquin Palom ar, vein tiuna.
Por D. José López, seis.
Por D. M ariano M endívil, diez y ocho y  dos sex tas partes 

de otra.
Por D. A ndrés D ucay, catorce.
Por D. Félix  G rasa, cuatro.
Por D. Vicente. L atorre , ocho y dos sex tas partes $e o tra .
Por D. Melchor Lafita, dos.
Por D. C onstantino Lac, cuatro  y dos sextas partes de o tra .
Por D. Ignacio V entura, vein tiuna .
P or D. Manuel Sánchez, seis.
Por D. V icente N avarro, quince.
Por D. Pablo R am írez, cinco.
Por D. Gregorio Marco, cinco.
Por D. E duardo  Palom ar, cinco.
Por D. Narciso Palom ar, siete.
Por D. C ipriano Lafuente, veintidós y cuatro sex tas p a rte s  

de otra.
Por D. Joaquin P eirona , seis acciones y cuatro  sex tas p a r

tes de otra.
P or D. Fernando San C ristóbal, cuatro.
Por D. S atu rn ino  R uiz, seis y  cuatro  sextas partes de o tra .
P or D. Federico G arcía, cinco.
Por D. Francisco  Plomeo, diez.
P or D. Valero Campos, tres y  dos sex tas  partes de o tra .
Por D. R am ón Jordán, dos.
P or D. R om án González, diez.
P o r D. H ipólito A rgilés, seis y  dos sex tas partes de otra.
Y los representados por el Excm o. Sr. D. Juan B ru il las 

aportan  en esta proporción:
D. Joaquin  A yerve y R uata , tres.
D. Jerónim o Roiz, seis y cuatro sextas partes de otra.
D. M ariano H ernández , ocho y dos sextas partes de o tra .
D. E loy G arcía y Moreno, dos.
D. A ngel Palacio, diez y siete.
D. N icolás Ledesma, cu a tro .y  dos sex tas partes de o tra .
D. José de San Pelayo, diez.
D. L aureano de Ipiña, ocho y dos sextas partes de o tra .
D. José P alom ar, cuaren ta  y  cuatro  y cuatro  sex tas p a rte s  

de o tra.
D. Lúeas Giner, trece.
D. G ervasio Pascual, cinco.
D. B a ltasar Palom ar, trece.
Doña Dolores Iturrioz, tres y dos sextas partes de o tra .
D. Manuel S am itier y  Loríente, diez acciones.
D. Alejo Sancho, cinco.
Doña M anuela V al y Bello, seis.
D. Marcelo G u alla rt, doce.
H erederos de D. M ariano L aclaustra , dos.
D. Miguel C ascante, cuatro.
D. Federico Lacasa, tres.
Doña Josefa de N avas, dos.
Doña Tom asa Mur, cuatro.
D. Manuel C antin  y L ucientes, cuatro  acciones y dos sex tas  

partes de o tra  acción.
Y D. A gustín  Sicouret, cinco acciones.
A dvirtiendo á los efectos oportunos que D. Joaquin  C ar

derera y Potó in terv iene como Gerente de la  Sociedad m er
can til establecida en esta ciudad bajo la razón  de Joaquin  
Carderera y Compañía, á tenor de la escritu ra  de su  co nstitu 
ción, otorgada entre el m ism o y D. R am ón Labigne y M im - 
biela en 26 de Marzo de 1873 an te  el N otario  D. C elestino 
Serrano, que fué in scrita  en la  Sección de Fom ento del Go
bierno civil de la  provincia, al folio 164 del R eg istro  gen era l 
de Comercio, á cuya Sociedad pertenecen las 25 acciones apo r
tadas por dicho Sr. C arderera.

D. Vicente N avarro  y Vera, que las 15 acciones que apo rta  
son propias de la Sociedad m ercan til establecida en esta c iu 
dad bajo la razón de Navarro hermanos, de que es uno de los 
G erentes, como consta de la  escritu ra  de constitución otorgad?, 
por m i testim onio el dia 3 de Febrero ú ltim o en tre  el. m ism o 
y sus herm anos D. A ntonio, D. E lias y  D. P ascual N avarro  y 
Vera, in scrita  tam bién en el referido R egistro  genera l de Co
mercio, al folio 181 vuelto.

Con sujeción á los estatu tos que se han  inserto , los o tor
gantes, cada cual con la representación que in terv iene  y por 
la  suya propia , dejan constitu ida d icha Sociedad Banco de 
Zaragoza, prom etiendo por sí y sus represen tados y  por los 
dem ás accionistas que lo sean en lo sucesivo, cum plirlos fiel 
y  exactam ente, obligándose en la m ás am plia form a de derecho.

Y yo el N otario, en cum plim iento de m i deber, advierto  á 
todos los o torgan tes que esta escritu ra  debe p resen tarse den tro  
de 15 dias en la Sección de Fom ento del Gobierno civil de la 
p rov incia  de Z aragoza para  la  inscripción ordenada en el a r 
tícu lo  25 del Código de Comercio; en el concepto de que de no 
verificarlo se incurre  en las responsabilidades de que h ab lan  
los artícu los 27, 28, 29 y 30 del m ism o Código.

Y asim ism o les previne que, con arreglo  á las disposicio
nes del reglam ento para  la  ejochcion de la ley de presupuestos 
v igente, los bienes, de cualqu iera  clase que sean, aportados á 
la  constitución  de toda clase de Sociedades están  obligados á 
pagar el im puesto establecido en la m ism a l e y y  de consi
guiente, con el objeto de p rac ticar la  oportuna liquidación do 
íos que en su caso se devengaren por este contrato, debe presen
ta rse  tam bién esta escritu ra  en la oficina ele liquidación de 
esta cap ita l dentro del plazo de 30 dias, excluidos los festivos, 
y á con tar desde el de m añana, y satisfacerlo al Estado en los 
ocho sigu ien tes al en que la liquidación se verifique, bajo las 
penas establecidas en la  m ism a ley de presupuestos y  su re 
glam ento; de todo lo cual expresaron los otorgantes quedar 
en te rados.

Así lo o torgan todos los com parecientes per sí y con la 
represen tación  que in terv ienen, siendo testigos, que afirm an no 
tener excepción p a ra  serlo ni la tienen con m í el N otario, Don 
José A znar y F e rre r y D. M ariano Bu esa y Portaría, vecinos y 
residentes en esta capital»
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He leido íntegramente esta 'escritura á los otorgantes y 
testigos, después de advertidos del derecho que la ley les con
cede para leerla por s í ; y con aprobación expresa de los m is
mos, salvo y dejo consignados los enmendados que han resul
tado de su leetum.—Félix— Sieso— capital—número—Y como 
Doña María — once— doce— trece — catorce— quince— diez y 
seis—diez y siete—diez y ocho—diez y nueve—veinte—vein
tiuno — veintidós — veintitrés — veinticuatro — veinticinco— 
veintiséis—treinta y nueve—cuarenta—cuarenta y uno—reno
varse— cuarenta y dos— crédito — recibirá — m ism a— sextas 
partes de—zus—en—seis—y—dos sextas partes de otra. Y los 
sobrepuestos— y el Sr. San Cristóbal que lo es de Madrid— 
referido—y seis céntimos—con— acciones. INo se lea el pun
teado.—Conde de la Vinaza.

Con lo cual queda terminado este acto ; y de todo su con
tenido, del conocimiento, profesión ú ocupación y vecindad 
de los otorgantes, yo el infrascrito Notario doy fé ; así como 
de que lo firman los mismos y los testigos instrum entales.— 
Juan Bruil.—Melchor Lafita.—El Conde de la Viñaza.—Pedro 
L. Gállego.— Félix Grasa.— Navarro hermanos.— Fernando 
San Cristóbal.—Cipriano Lafuente.—Joaquin Carderera y Com
pañía.—Anselmo Laguarta.—Federico García.—Eduardo Palo
m ar.—Manuel Sánchez.—Pablo Ramírez.—Constantino Lac.— 
Ramón Jordán.—Narciso Palomar.—I gnacio Ventura.— José 
López y Cativiela.—Román González.—Gregorio Marco. —Ma
ximino Baselga..—Vicente Latorre.—Joaquin Palom ar.—Maxi
mino Mendívil.—Juan Beguer.— Andrés Ducay.=^ Saturnino 
Ruiz.—Joaquin Peirona.—Francisco Romeo.—Fidel Marracó.— 
Vicente Martin.—J. Figueras.—Valero Campos y Chavería,— 
Hipólito Argilés.— José Aznar y Ferrer.—Mariano Buesa y 
Portaña,—Está signado.—Lorenzo Pina y Castillón.

La precedente es prim era copia exacta de su original, que 
obra en mi protocolo corriente, á que me remito, donde queda 
anotada su extracción.

En fé de ello, yo el infrascrito Notario la libro para el 
Excmo. Sr. D. Juan Bruil en un pliego de sello L° y £8 del 11.°, 
y la signó y firmo en Zaragoza á 14 de Abril año de su otorga
m iento.— Enmendados —ó—era—fiero—e—ses —y—ten—sie
te—bar—se—ec—1—ce—en—sma—b.= Y  el sobrepuesto—es
critu ra—valen.—Hay una rúbrica.—Está signada.—Lorenzo 
P ina y Castillón.

Tomada razón de esta escritura al folio 184 del Registro ge
neral de Comercio que obra en esta Sección de mi cargo.

Zaragoza 16 de Abril de 1875.— Joaquin Martínez Y an- 
guas.—Hay un sello en que se lee: Sección de Fomento.=Pro- 
vincia de Zaragoza.

El Banco de Zaragoza ha satisfecho en la Caja de la Ad
ministración económica de esta provincia 1.355 pesetas 83 cén
timos, 50 céntimos por 100 de £71.166 pesetas 66 céntimos en 
virtud  de la anterior escritura; y según carta de pago, nú
mero 1.418, fecha de hoy, la que anotada en el libro-registro 
de liquidaciones de esta oficina con el núm. 890, devuelvo con 
este documento al interesado; quedando advertido de la obli
gación de presentarlo nuevamente caso de ampliarse, según 
determina el párrafo primero, art. 5.° de los estatutos.

Zaragoza £4 de Abril de 1875.—El Registrador liquidador, 
Jacinto Alderete.—Hay una rúbrica.—Premio de liquidación, 
examen y nota, ££ pesetas 64 céntimos.

Concuerda la precedente copia con la escritura original de 
su referencia, que al efecto me ha sido presentada por el E x 
celentísimo Sr. D. Juan Bruil, á quien la he devuelto y á que 
me remito; y á su requerimiento, yo el infrascrito Notario 
del ilustre Colegio de esta capital, en ella avecindado, expido 
el presente testimonio en 36 pliegos de sello 10.° rubricados, y 
lo signo y firmo en Zaragoza hoy 7 de* Setiembre de 1875. 
Enmendados—de cuarenta y cinco—leídas—discutidas—esig- 
narán — Notario — fiere — sottese — al dos—otorgad — formar 
con—Dip—ora—tuto—1—e ~ lo s—or—si—Aurel—Y el sobre
puesto—peseta—valen.—Hay un signo.—Lorenzo P ina y Cas- 
tillon.

Legalización.— Los infrascritos Notarios del ilustre Cole
gio de esta capital legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden del Notario D. Lorenzo P ina y Castillón.

Zaragoza fecha ut supra .= H ay  un sigho.—Celestino Ser
rano.—Hay un signo.—Manuel Torres.

D. Julián Posac, Secretario del Banco de Zaragoza.
Certifico que en la Secretaría de mi cargo existe un acta 

de la Junta de gobierno del mismo Banco, con el núm. 13 y 
su fecha £8 de Junio del corriente año, presidida por el Exce
lentísimo Sr. D. Juan Bruil, Director primero de la Sociedad, 
en la que, entre otros acuerdos, se halla el siguiente:

«En vista de lo mandado por las Reales órdenes de 15 de 
Abril último y 6 del corriente, el art. £.° del estatuto del 
Banco, respecto á la nueva Sociedad, quedh redactado en esta 
forma:

«La denominación de esta Sociedad es la de Banco de cré
dito de Zaragoza.»

Y el art. 17 se amplía como segundo párrafo con otro que 
dice así:

«En cumplimiento de lo mandado por Real orden de 15 de 
Abril de 1875, estas obligaciones (las que em ita la Sociedad) 
serán á fecha y con amortización fijas.»

Certifico asimismo que en el registro núm. £ de comuni
caciones de este Banco, y en el folio £1£ existe unay que co
piada á la letra dice así:

«Excmo. Sr.: Conforme á lo acordado en sesión de ayer 
por el Consejo de adm inistración de este Banco en liquidación, 
según tengo el honor de comunicarlo á V. E. directamente en 
el dia de hoy; cumpliendo lo dispuesto en el art. 3.* de la ley 
de 19 de Octubre de 1869, y acatando l@s Reales órdenes de 15 
de Abril último y 6 del actual referentes á la constitución y 
estatutos de Sociedades de crédito, y cumpliendo también en 
todas sus partes cuanto en ellas se prescribe respecto á este 
Banco, tengo el honor de poner en el superior conocimiento 
de V. E. que el citado Consejo ha introducido en los estatutos 
de la nueva Sociedad de crédito las adiciones siguientes: «El 
artículo £.° queda redactado en esta forma: La denominación 
de esta Sociedad es la de Banco de crédito de Zaragoza.» Y el 
art. 17 se amplía como segundo párrafo con otro que dice así: 
«En cumplimiento de lo mandado por Real orden de 15 de Abril 
de 1875, estas obligaciones serán á fecha y con amortización 
fijas.» Todo lo que tengo el honor de elevar á la conocida 
ilustración y justificado criterio de V. E. por conducto del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, á fin de que se sirva 
re m itir la  presente comunicación al Ministerio de su digno 
cargo para unirlo á la escritura y estatuto de la Sociedad que 
obran en dicho centro administrativo. Dios guarde á V. E. 
muchos años; Zaragoza £9 de Junio de 1875.—Por el Banco de 
Zaragoza en liquidación, el Director, Juan Bruil.—Excmo. señor 
Ministro de Hacienda.»
 ̂ En su virtud, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en Real 

orcen de 1£ del actual dice al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, en contestación á la solicitud anterior, lo que sigue, 
que ha trasladado hoy dicha Autoridad á este Banco:

«He dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) de la instancia presen
tada en este Ministerio con fecha 19 de Junio de este año ñor

el Consejo de adm inistración del Banco de Zaragoza en liqui
dación, en la que acatando y cumpliendo las Reales órdenes 
de 15 de Abril último y 6 de 'Jun io  citado, manifiesta haber 
introducido dos alteraciones en los estatutos de la nueva So
ciedad de crédito que sus accionistas van á fundar^ según las 
que el art. ££ determina que dicha Sociedad tendrá la deno
minación de Banco de crédito de Zaragoza, y el 17 se amplía 
con un segundo párrafo, en el que se expresa que, en cum
plimiento de lo mandado por la Real “orden de 15 de Abril 
de 1875, estas obligaciones (ó sean las que por dicho artículo 
podrá em itir la Sociedad al portador), serán á fecha y con 
amortización fijas.» Y considerando S. M. ese acuerdo del in 
dicado Consejo como un acto de debida obediencia, oido el 
dictamen de la Asesoría general de este Ministerio, se ha ser
vido mandar: primero, que las alteraciones introducidas en 
los dos artículos de los estatutos citados se publiquen por el 
Consejo que las ha acordado en la G a c e t a  d e  M adrid  y  en 
el Boletín oficial y demás periódicos de esa capital, como 
parte integrante de dichos estatutos: segundo, que el mencio
nado Consejo las ponga en conocimiento del Juzgado compe
tente, para que tomándose de ellas las debidas anotaciones 
produzcan el efecto necesario: tercero, que oportunamente se 
dé también conocimiento de ambas alteraciones , y de la 
causa que las ha determinado, á la jun ta general de accionis
tas de la nueva Sociedad Banco de crédito de Zaragoza, para 
que le conste; y  cuarto, que supuestas dichas alteraciones, la 
Sociedad puede, haciendo uso de su derecho, constituirse y 
funcionar con entera sujeción á sus estatutos. De Real orden 
lo digo á V. E. para su inteligencia y la del Consejo de ad
ministración del Banco de Zaragoza en liquidación, al que 
debe V. S. prevenir que en su dia habrá de acreditar en este 
Ministerio que ha cumplido esta soberana disposición.»

Y para los efectos legales expido la presente certificación, 
con el V.° B.° del Sr. Director primero, en Zaragoza á 16 de 
Agosto de 1875.—V.° B.°—El Director general primero, Juan 
Bruil.—Julián Posac.

D. Lorenzo Pina y Castillón, Notario del ilustre Colegio 
de esta capital, vecino de la misma, doy fé que conozco las 
firmas y rúbricas que anteceden de D. Julián Posac y D. Juan 
Bruil, Secretario y Director primero del Banco de Zaragoza, 
y las considero legítimas.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1875.—Hay un signo.—Lo
renzo Pina y Castillón.

Los dos infrascritos Notarios del ilustre Colegio de Zara
goza, distrito notarial de la capital, legalizamos el signo, firm a 
y rúbrica que anteceden del Notario D. Lorenzo Pina y Cas- 
tillon.

Zaragoza fecha u t supra.= H ay  un signo.—Celestino Ser
rano.—Hay un signo.—Manuel Tormos. X—358

Bolsa de Madrid.

C o tiz a c ió n  o f ic ia l  d e l d ia  13 de S e tie m b re  d e  1875, c o m p a ra d a  
con  la  d e l d ia  a n t e r i o r .

CAM BIO A L  CO N T A D O .

Fondos públicos*     - 1 ¿
Dia 44. D ia  13.

R en tap erp étu aa l3  por 4 0 0 . . ............................  46*75 <6*70-75-77 1j2
16*75-70

pequeños. » 46 70-75-77 4^2-70
á p la z o .  47*00 16*70-72 4f2-75-80  

4 6*75 fin cor. v o l . ; 
17*00 fin cor. vol., 
prima de 25 cents.; 
4 6*85 fin prox. vol.

Idem id. exterior al 3 por 100...........................  48*60 4 8*70
pequeños. 48*60 » *

Billetes h ipotecarios del Banco de España,
segunda s é r ie .  .............. ............................  403*00 »

Bonos d el Tesoro , de 2.000 r s . , 6 por i 00
in te résa n u a l.............................................  » 53‘90

Idem id., segunda em isión...................  53*50 »
en cantidades pequeñas. 53'90 54‘üG

Resguardos al portador de la Caja de De- •
pósitos........................................................  » 67*00-25

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por i 00 de 
interés anual, cupón sem estral y  am or-
tizables en 50 añ os..............................................  90400 90 00

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de L° de Julio de 4 874 _____ 30‘70 30‘90-95-BI *00

Idem id. de i .Q de Diciem bre de 4874......... » 30*00
Idem id. n u evas........................................................ 29‘70 29‘70

no publicado. * 29‘90
lo c io n e sd e lB a n c o  de E sp a ñ a  .............. 162*00 462*50

no publicado. 162*00 4 62*50-4 64*00
O bligaciones del Tim bre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y  am ortización trim estral  404‘50 4 04*25

Cambios oñciales sobre plazas del Reino.

P A Ñ O . BEN EFIC IO . I D A Ñ O . B EN EFICIO .

A lbacete  p a r . » L u g o . . ....... »
A lica n te    » 4 Málaga...................... » 4 3¡4
Alm ería  » 5¡8 Murcia........  »
A vila......................  par. » Orense......... » 4
Badajoz  » 4 1j4 Oviedo.....................  » 4 4¡4
Barcelona  » 1 5x813x4 P atencia ...........  » 4
Bilbao...................... » R 4  Pam plona........  » 4
Burgos.....................  » 4 P o n te v e d r a .... » 4
C áceres  » 4 Sa lam anca _ p a r . »
Cádiz   » 4 San Sebastian . » 3 {4 y 4
Castellón  » 4j4 Santander  » 4 4¡4p.
C iudad-R eal... » 3{4 San tiago ........... » R*
Córdoba  » 3{4 Segovia . . .  » R * d .
Coruna....................  » 4 Sev illa ........  » 4
Cuenca.................... 4 » S o r ia .......... 3j4 »
G erona   » 4 T arragon a  » 41 ¡2
G ranada  » 3¿4 T eruel.......................  » 4j2 d.
G uad alajara .,. p ar. Toledo...................  » 3]4
H u elva ....................  » R 2  V alencia ........... » 4
H uesca ....................  » 4j4 V alladolid........ » 4
Jaén   » R 2 P- V ito r ia   » 3{4
L eó n ......................  p a r . » Zamora  p a r . »
Lérida......................  » 4 4 [4 Zaragoza  » 3j4
Logroño  p a r . 1 » ii

Bolsas extranjeras.
P a rís! 4 Setiem bre.— Fondos españoles. j j? Por * ex terior , á 24 8¡8.

r  ( 3 por 4 00 in terior , a »
r 3 por 4 00  á 66‘60.

Fondos franceses. . .  < 4 4j2 por 4 00  á 95*90.
( 5 por 4 00 á 4 04*45.

C o n so lid ad osin g leses......................................., . . á  »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha , 48*25-30.
P arís, á 8 dias v ista , 5‘05

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  13 de Setiembre de 1875.

ALTURA «MPBRATURA
del y humedad del aire, 

barómetro ================== »irbcck>* istaío
ROñÁS. reducida 4 (H termómetro

yenmilíme- humede" Y d&se del viento, del c íelo. .
_ _ _ _ _  tros‘ <eco- cido. ‘ ________________   ‘

6 de  la m .  706‘26 d0*8 8*3 5 . . . . . .  Calma..  Nubes .
9 de la m .  707*04 47*7 4 0'5 lS. S. O. B r i s a . .  Idem.

4 2 de l  d i a . .  706*68 23*0 4 3 6  S. O . . . .  V iento .  ídem.
3 de la t.  . 706M9 2 4 ‘4 45*4 S . O . . . .  I d e m . .  Idem.
6 de  la  t . .  706*53 20*8 44*3 O  I d e m . .  Idem.
9 d é l a  n . .  707‘02 48*0 43*9 O. S. O. I B r i s a . . Idem.

T em p era tu ra  m á x im a  d e l  a ir e ,  á la  s o m b r a ..................    24*6
Idem m ín im a  d e  i d ....................................................................................................  4 0*4

D i f e r e n c i a .................................................................................................  4 4*2
T em p eratu ra  m á x im a  al so l ,  á 4 ‘47 m etros  d e  la  t i e r r a . ...................   28*6
íd e m  id .  dentro  de  una  e s fer a  de  c r i s t a l ....................................................  53*0

Diferen cia . ................................  24*4
Lluvia  e n l a s 2 4  ú l t im a s  h o r a s ,  en  m i l ím e tr o s ..............................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia iS  de Setiem
bre de 1875.

barúméUi-
ca á 0 ° V J FUERZA ESTADO aSTAÍü

LOCALIDADES. A l  « * ! ! * « •  ™
marenmi- ' . . del tiento, delcieio.  delam&r

_______________ limeiros. males’ vleat<)- _________ ________

B i l b a o . . . . .  762*2 23*0 S. E .. .  V ie n t o . .  N u b o s o . . .  Tranq.*
O v ied o   757*4 45*0 S. O . . .  I d e m . . .  L l u v i a s . . .  »
C o r u ñ a ( 7 h )  759*6 4 7*6 N. E .  . B r i s a . . .  N u b e s . . . .  Agitad.
S a n t i a g o . . .  » » » » » »
O p o r t o . . . . .  768*3 48*4 S. O . . .  C a l m a . .  C ubier to . .  A.agit.*
L i s b o a   764*7 48*7 N. N. O. B r i s a . . .  N u b o s o . . .  Tranq.*
B a d a j o z . . . .  » 20*0 O . . . . . .  V i e n t o . .  Cubierto  . »
S. Fern.  (7h) 764*5 4 7*2 S.¿E B r i s a . . .  Despejado. Oleaje.
S ev i l la   762*7 22*0 S. O . . .  C a l m a . .  I d e m   »
T a r i f a   764*4 22*6 E .B r i s a . . .  I d e m  Tranq**
G r a n a d a . . .  765*4 47*4 E  C a l m a . .  I d e m   *
A lican te   764*8 26*2 S .B r i s a . . .  Ais. nubes.  »
M urcia   764*4 23 8 O. N. O. Idem . . .  N u b e s   »
V a l e n c i a . . .  764*2 24*0 S. O . . .  I d e m . . .  D espejad o  »
P a l m a   764*0 25*0 N . I d e m . . .  I d e m  T ia n q *
Barcelona.  » » » » » »
Z a ra g o z a . . .  » 46*8 S. E . . .  C a l m a . .  Despejado.  »
S o r i a   760*4 4 3*2 S . . „ . . .  V ie n t o . .  N u b o s o . . .  »
B u rg o s   759*2 4 5*0 S. O . . .  B r i s a , . .  I d e m   »
V alíad o l id . .  * 763*2 4 5*0 S. O . . .  V ie n t o . .  C u b ier to . .  »
Sa la m a n c a .  761*9 44*0 O. B r i s a . . .  L lu v ia   »
M a d r id   762*8 4 7*7 S. S. O I d e m . . .  N u b e s . . . .  *
E s c o r i a l . . . .  762-6 45*6 S. O . . .  C a l m a . .  Casi cub.°. »
Ciudad-Real 764** 20*6 S. O . . .  B r i s a . . .  Despejado. »
A l b a c e t e . . .  7-64*0 49*5 E  I d e m . . .  I d e m   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según lo s  p artes rec ib id es , a yer  llo v ió  en Avila , Falencia y  

Sagovia.

Ayuntamiento de Madrid.
P r e c io s  d e l m e rc a d o  e n  e l d ia  de  la  fecha.

Carne de vaca, de 43 á 44 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y  á 4*29 el kilogram o.

Idem  de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la  lib ra , y  á 4*03 e l k ilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*4 7 á 4*34 e l k ilo 
gram o.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la  arroba ; á 0*94 la libra, y  á 2*04 
el kilogramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 
f ‘78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*41 á 0*44 pesetas e l k iló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*59 la  lib ra , 
y de 0*54 á 1*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la  lib ra , y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la  libra, y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la lib ra , y de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la  arroba, y á 0*15 el k ilógram o.
«Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0*S7 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 9*50 á 41 ‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la l ib r a , y  

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas,, de 0*75 á 4 peseta la arroba; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y 

de 0*4 3 á 0*49 el kilógram o.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la  arroba; de 0*52 á 0*58 la  lib ra , y 

á 4 4 ‘93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 p esetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 e l cu artillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
P etróleo ,de 0*35 á 0*38 pesetas e l cu artillo , y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 40 á 4 3*4 2 pesetas la fan ega , y  de 18*10 á 23*74 e l fcec- 

tólitro.
Cebada, de 6*25 á 7*37 pesetas la  fanega , y  de 11 *34 á 4 3*33 el kec* 

tólitro.
N o ta , fíeses degolladas en el d ia  de a y e r .— Vacas, 459.— Carne

ros, 4.083.—T erneras, 59.—T o ta l, 4.251.
Su peso  en  l ib r a s . . . .  92.192.—Idem en k ilógram os  42.297.

Recaudación en el d ia  de a yer sobre artícu los de com er, beber y  a rd e r  
y  sobre trán sito s.

D B R K C H O a  ARBITRIO TOTALES.
PUNTOS BE RECAUDACION. úe-consumo. sobre tránsitos. —
___________    Pías. Cínts. Pías. Cénit. Pta*m €énU'

Toledo...................................   * » 6.129*65
Segovia ...............    » » 4.517*08
N orte......................................... » » 2.840*46
B ilbao  * * 4.503*58
A ragón ....................................  » » 4.432*52
V alencia...........................  » m 6.300 SS
Mediodía..................................  * » 42.256‘4 5
C orreos....................................  » » 9‘33
Pozos de n ieve , in terven i

dos   » » »
Fábricas de cerveza : ter- 9

cero y  cuarto p e r ío d o .. » » ■ *
Mataderos.....................   » * 4 4.670 75

W «TAL.......................  » » 43.660*40

Lo que se anuncia al público  para su conocimiento.
Madrid 4 2 de Setiem bre de 4 875.—Ei Alcalde, C. el Conde de 

Toreno.
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INTERIOR.
MADRID.—-El D irector del Colegio de San Casiano, es

tablecido en la calle de Serrano , núiii. 26 , h a  dirig ido una
atenta comunicación al P residente de la Sociedad de Es
critores y A rtistas ofreciendo á la m ism a cuatro  plazas de
alumnos V rm a n c n te s  Para  Lijos ae ôs s°cios que en concepto de la Ju n ta  d irectiva sean dignos de esta gracia, Los 
rcicridos alum nos recib irán  g ra tis  la enseñanza de todas las 
asignaturas del prim ero y segundo período y de ^adorno 
que se dan en dicho establecim iento. D ignaos de elogio la 
conducta del Sr. I). A lfonso.Pogonoski, D irector del m en
cionado Colegio, por d  am or que dem uestra á los que se 
consagran al ingrato  ejercicio de las letras y cíe las artes.

— El viernes 17 se inaugura la tem porada del tea tro  de 
Apolo con la tragedia del Sr. Tam ayo Virginia?  desempe
ñada por la Sra. Lam adrid, los Sres. M ata y Y ic o , y p rin 
cipales artistas de la compañía.Han sido invitados S. M. el B uy y su A ugusta H erm a
na ó honrar con su presencia dicha función.

—La em presa del teatro  M aiím  lia publicado ya ^ai 
program a para  la tem porada dram ática  cíe 1875 a 1876. 
A ctuará  en el m ism o la siguiente Com pañía: p rim er actor 
y  D irector de escena , D. Vicente Yaücz.— P rim era  ̂ atriz, 
Doña M aría R u iz .— P rim er actor cóm ico, D. ^Ricardo 
Mola.— P rim era  actriz  cóm ica, Doña E ladia G arcía.— P ri
m era dam a joven, Doña Josefina G arcía.— Segundo gaian, 
D, Rafael Castillo.— P rim er actor de c a rá o ta 1, D. Igna
cio R. Cám ara.— C aracterística, R o m  C in c q u o n  Solís.— 
P rim er galan joven, D. Genaro V e jig as .— Otro segundo 
gaian , D. Eduardo F raire , — Scr uiAia dama joven, Doña 
Red n i López.— Segundo galan h n m ,  D. M ariano Galo.— 
Actrices: Doña M aría Arries.— Dof ' A na Jim énez.—A cto
res : D. Pedro López.— D. A ntón o oom ez.—A puntadores: 
D. Juan  Solís.— D. Alfonso Roído egm .—D. Antonio Galé.

— Acaba de publicarse el num . 81 de la R evista  Euro -  
pea-, que contiene los siguientes artículos:

i. Angela Alaría, por D. Em ilio do Santos.— II. H istoria 
del m ovim iento obrero en Suiza, por D., J. M artin  de 
Olías.— III. Juicio crítico de las antigüedades del Cerro de 
los Santos, en térm ino de Monte a1 agre, por D. Ferm ín  H er
rén .— IV. La acción fisiológica de la luz, por Ai. J. Duval.—
V. ¿Qué es economía política?, por AL H. D. Macleod.—
VI. La lite ra tu ra  contem poránea en Inglaterra, análisis de 
la obra de AI. Odysse-Barot, por D. Francisco de A. P a
checo.— VIL El Congreso geográfico de París.

CORDOBA 12 de Setiembre .— Se ha inaugurado  solem
nem ente la A cadem ia científico-literaria de esta población 
en los salones del Casino industria l, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador in terino  de la provincia. Dió princip io  el 
acto con la lectura, hecha por el Sr. P residen te de la. A ca
dem ia D. Angel de Torres, de un  discurso adecuado y 
oportuno, en que desenvolvió el pensam iento que h a  pre
sidido á  la creación de este centro literario , sus bases p rin 
cipales y sus propósitos para  el po rven ir, cuyo discurso 
fue m uy aplaudido. S iguieron después Jos leidos por el 
Sr. P residente de la sección de ciencias D. Rafael N avarro 
y el de la lite ra tu ra  D. Rafael de S ierra , en que ám bos se
ñores consiguieron iguales dem ostraciones de aprecio. El 
Sr. G obernador in terino  D. E leuterio  Villalba dirig ió  en
tonces algunas expresivas y afectuosas palabras á la A ca
demia, cuya prosperidad deseaba, y declaró ab iertas sus 
sesiones.

VA LEN CIA  i  2 de Setiem bre—-D. Santiago P u jo l, de 
esta cap ital, ha recibido algunos racim os de la u v a  que 
produce la tin torera  h íbrida, variedad que se debe á los 
trabajos del Sr. C astelle t, infatigable v in icu lto r de la p ro 
v incia de Tarragona.

Ya, antes de a h o ra , habíam os tenido ocasión de estu
diar el vino que hab ia recibido la Sociedad Valenciana de 
A gricultura, pudiendo entonces convencernos ele que aven
ía i en color al obtenido en Uíiol y Requería; pero como 
dudara alguno de que aquel producto fuera na tu ra l, crc- 
y m m so  m ás bien resultado de m anipulaciones quím icas, 
1 1 Sr. Castellet ha rem itido  una m uestra  de su uva para 
que nádie dude de la im portancia del descubrim iento.

En efecto , el m ás ligero exám en de esta variedad, y so
bre todo las condiciones del zumo que su  estru jam ien to  
piocn ce, bastan pera convencer de eme han de dar u n  vino 
nvj} subido de color, que es la condición más apreciada en 
detarm m a dos vinos.

El grano ue la uva tin to rera  es parecido á nuestro  
morenúlo, aunque más compacto, pequeño y dulce, con la 
p articu la rid ad  de que roto el pellejo, que es m uy grueso y 
oscuro de c o lo r. aparece una pulpa violácea con una sola 
semilla bastan t: gruesa. Fenóm eno ra ro , por cuanto  es de 
todos sabidos e re  la m a te ria  colorante reside constante
m ente en la piel, siendo siem pre Manca la pulpa.

El Sr. Vi j-M inv ita  á sus a miz a á que asistan  á su 
ce r r 11 o y , c! e r u c :* á do c j , r  a ra  exam in a r los cara ctére s d c 
esím uvas y ñcí mosto que producen.

—El Sindicado general de liegos del T u ria , que tiene 
concedida autorización para realizar d  proyectado pan ta
no , con el fin de contar con una reserva de aguas que le 
perm ita salvar en el verano las cosechas com prom etidas 
pcnMa sequía, ha comenzado á trab a ja r para  l le v a rá  la 
realización el proyecto por el que tan to  clam an los a r ru i
nad os^cultivadores de la vega. En la Real orden de conce
sión significaba el Gobierno la conveniencia de que una 
Com isión de personas peritas, en la que tuv iera  p a rtic ip a 
ción eH ngeniero  Jefe del d is trito , reconociera el sitio  don
de se piensa emplazar el p a p ta n o , para  ver si reun ía  las 
condiciones apetecibles. Esta indicación h a  sido acogida, 
cu a i  no podía m enos de suceder, por el Sindicato  , el cual 
en su ú ltim a  sesión ha  nombrado para Componer aquella 
Comisión á los Eres. Conde de Trígona, D. Salvador C asti
llo, D. Vicente ü llag , el Ingeniero Jefe de obras públicos de 
esto d istrito , el Ingeniero Jefe Gol distrito  m inoro y el A r- 
q u itecio pr ovin c i ah

EXTERIOR.
ALEMANIA.—A nuncian  de Berlín con fecha 13 que 

Mr. Seliuvalof ha sido nom brado E m bajador de R u sia  en 
A lem ania en reemplazo del Conde de Ubril.

— L a N ational Zeitung  atribuye gran  im portancia  á las 
conferencias celebradas entre el P ríncipe de G ortschakof y 
Air. Thicrs, y relativas según se asegura á la cuestión de 
Oriente.

F R A N G I A .— Según los diarios de P arís, el M inistro 
Guardasellos ha com unicado al V icepresidente del Consejo 
el proyecto de ley relativo  á la prensa periódica. Se cree 
que Mr. Buffet le ha dado su aprobación, prev ias algunas 
ligeras m odificaciones.

ITALIA.—La Opimone de R om a asegura que las no
ticias relativas al viaje del E m perador de A lem ania á I ta 
lia son p rem atu ras, y añade que hasta  ahora  no se h ab ia  
tom ado decisión alguna.*

— El 13 em pezaron en Florencia las fiestas d ispuestas 
para  honrar la m em oria de-Miguel Angel.

Muchos altos funcionarios, Senadores, D iputados, m iem 
bros de la diplom acia y periodistas v is ita ro n  ayer los m o
num entos que encierran  las obras del g ran  M aestro.

RUSIA.— Un despacho telegráfico de San P e tersburgo  
fecha 13, dice que el 12 se celebró en Isarskoe-Selo la cerem o
n ia  del bautizo del G ran Duque A lejandro U lad im irov itch . 
E l.E m perador tuvo al Príncipe en la pila.

T U R Q U Í A .— Con fecha 13 partic ipan  desde R agusa 
que ha  estallado u n a  insurrección  en las m ontañas de 
Croacia, y que un  cuerpo de vo luntarios m ontenegrinos 
sorprendió á un destacam ento turco  cerca de N ikschitsch .

—Un telegram a de C onstantinopla, recibido el 13 en 
Berlín, asegura que el to tal de las tropas concentradas en 
la Herzegowina asciende á 18.000 hom bres, y que m uy  
pronto su núm ero aum entará  considerablem ente.

—Según noticias de Belgrado fecha 10, la nueva legis
la tu ra  de la S kup tch ina fué inaugu rada con u n  discurso 
del P ríncipe Milán, reducido casi exclusivam ente á dar 
cuenta de las leyes que el Gobierno som eterá á la A sam 
blea, encam inadas á extender la au tonom ía ad m in istra tiv a  
del M unicipio y la libertad  de im prenta, así como á ase
g u rar la del individuo.

El P ríncipe anunció su fu turo  enlace; se ocupó inc id cn - 
' talm ente en los acontecim ientos de H erzegow ina y te r 
m inó su discurso expresando su confianza en el po rv en ir 
del pueblo servio.

La Cám ara recibió el m ensaje de su Soberano con gran 
entusiasm o.

VARIEDADES.
E X P E D IC IO N E S  A L  IN T E R IO R  D E  Á F R IC A .

E n tre  los viajes de exploración em prendidos en estos 
últim os años, pocos hay que ofrezcan m ás interés que el del 
Doctor N achtigall al Sudan in terio r, ó sea á la parte  si
tuada al Mediodía del S ahara  central, que form a al rededor 
del lago de Tsad una zona que se extiende del N íger al 
N ilo ,.y  está dividida políticam ente en m uchos Estados, 
entre los cuales figuran como principales , en dirección de 
Oeste á Este, Bornú, B aghirm i, W ad ai y D arfur.

La palabra Sudan proviene del nom bre de B lad-es-Su- 
dan (país de negros) que los árabes del S ahara  dan á esta 
com arca. En sus m ezquinos oasis hab lan  con entusiasm o 
de estas fértiles regiones. «La sarna del camello , dice un  
proverbio, se rem edia con la brea; la m iseria se cu ra  en el 
Sudan.»

A ntes de Gustavo N achtigall n ingún  europeo hab ia  
penetrado en la parte oriental de aquella región.. E l es 
quien dio á conocer, sobre todo, el W a d a i , país h as ta  
entonces inaccesible, y al cual ha dado tris te  renom bre la 
m uerte v iolenta de dos viajeros, E duardo Vogel en 1856 y 
M oritz de B eurm ann en 1860. H a invertido  seis años en 
llevar á cabo esta arriesgada em presa, partiendo de Trípoli 
y llegando al Cairo á princip ios del presente año. En la 
actualidad prepara una relación detallada de su v ia jo , que 
h asta  ahora no se conoce sino por cartas d ispersas , cuyos 
resúm enes se han  publicado recientem ente por P e term ann  
en los M ütheilungen  y por M arkiam  en el Geographiccil 
m anarm e.

Después de una exploración peligrosa del T ibesti, h a 
bitado por los salvajes Tibbu R e sh ad e , se lanzó al desierto 
de Borku y al país de Bodela, donde h a  reconocido el cu r
so del Bahr-el-G azal ó rio  d é la s  G acelas, que enlaza la 
com arca con el lago de Tsad, y sirve á este de desagüe en 
las estaciones ex trao rd inariam en te lluviosas. Bodela es el 
centro de una hondonada en otro tiem po sum ergida, y 
cuya actual aridez es una nueva prueba de los cam bios 
geológicos de que ha  sido teatro  el A frica central.

El viaje de^Nachtigall á B a g h irm i, que está al Sud del 
lago, suscita una nueva cuestión re la tiva  á la h id rografía  
de la com arca. B aghirm i está atravesado de Sud á Norte 
por el S h a r ig , rio im p o rtan te , que desagua en el lago de 
Tsad. E l B a h r-K u íi, que es uno do sus a flu en te s , parece 
que es el m ism o B ah r-K u ta , que corre de Este á Oeste, y 
proviene do los altos v a lle s , donde tom a su  origen el Nilo 
Blanco.

El m ism o Schw einfurth  abriga la convicción de que el 
W elle, que él ha  reconocido en estos parajes, es uno de los 
afluentes del S h a r i , si bien otros aseguran que se une al 
Bernia, afluente del Níger, que atrav iesa  el estado de A dua- 
m a. Los nom bres de ciertos lugares fijados por unos en el 
valle Bahr-K uti y por otros en el de B ahr-K uta, parece que 
confirm an la h ipótesis de Schw einfurth , á la cual se u n irá  
probablem ente N achtigall.

En las relaciones de este no se habla de los lagos que 
m uchos viajeros hp.n fijado al Sud del B agh irm i, de con
form idad con las afirm aciones de los indígenas. Estos la
gos sin duda no eran m ás que unos pantanos. E l B ahr-el- 
Abiad, que es uno de e llos, está representado en las cartas

de Nachtigall por un rio del mismo no&bíe' * afluente del 
Shari.

E n  s u m a , todos los ríos conocidos de asta reg ió n  con
vergen en el lago de Tsad por medio del S hari a l  Sud y 
del Bahr-el-Gazal al Este. Ni al Norte n i al Oeste SvC halla  
rio  alguno que tenga la im portancia .de estos. H asta  ¿ihora 
no se sabia si el Bahr-el-G azal desembocaba en el lacro ó 
v ic ev e rsa ; en la actualidad  es cosa averiguada que y en  
algunas estaciones al rnénos, el lago desagua en el río.

Un afluente del Nilo Blanco descrito por SchweinfurfÍB 
lleva el m ism o nom bre que el del lago de Tsad y corre do 
Oeste á Este hácia  los 9o de la titu d  Norte. El B ahr-el- 
Gazal del W ad ai se halla á los 16, y su  curso es de 50G 
kilóm etros por lo ménos desde el lago h asta  el B orkú ó la hondonada de Bodela.

La parte  sep tentrional del B orkú p resen ta el ca rác te r 
de un  país m ontañoso, y  en él se a trav iesa  un  desfiladero 
de 2.400 m etros de elevación sobre el n ivel del m ar. E l 
viaje m ás in teresante  del Doctor es el que ha hecho con 
objeto de explorar el W adai. Com parado con el B o rnú , si
tuado al Oeste y el N orte del lago, y cuya capital es K uka, 
el W adai es u n  país pobre á consecuencia do la falta  do 
agua y del a traso  de los hab itan tes, que en la  ferocidad de 
sus costum bres hacen resistencia á los progresos de la c i
vilización. N achtigall h a  tenido la buena suerte de h a lla r 
en el Soberano actual del W ad a i instin tos diferentes de los 
de sus predecesores. G racias á la energía de aquel, los in te 
reses com erciales de los viajeros están garan tidos y su  v id a  
se halla lib re de asechanzas. Lo que m ás ha llam ado la 
atención de N achtigall es la ru stic id ad  de los w adayenses. 
No saben fabricar m ás que los tokak í, ó telas de algodón 
de tram a  tosca; sólo cu ltivan  u n a  clase de g ram íneas, el 
m ijo de los negros, en exacta relación con sus necesidades, 
y no crian  m ás que u n  corto núm ero de caballos de raza  
inferior. Poseen, sin  em bargo, grandes rebaños de bueyes, 
de carneros y de cabras, y el camello prospera en el país. 
E xportan  esclavos, m arfil y plum as de avestruz. E l m er
cado de la capital A beshr no tiene la décim a parte  de la  
im portancia , no ya del grande, pero n i de cualqu iera  de los 
ordinarios que se celebran en Kuka. F a ltan  en B ornú u n  
Soberano inteligente y un  Gobierno estable que se a tra ig an  
el comercio de los pueblos- com arcanos, cuyas caravanas 
tienden  á dejar el cam ino del W ad a i por el de B ornú, au n 
que es m ás largo.

D arfur se ha anexionado al E gipto  recien tem ente y h a  
sido explorado por u n a  com isión científica, cuyos trab a jos  
hab rán  de serv ir de com plem ento á los del Doctor N ach
tigall.

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
de venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo . .  50
Idem de medio lujo.......................  32
Idem te la ........................................  11‘50
Idem bradell.................................... 9

Re p e r t o r i o  d e  l a  . t .c r i s p r d d e n c ia  c r i m i n a l  d e  e s p a ñ a
por órclen alfabético, de la consignada en los fallos pronunciados por  

las Salas segunda y  tercera del Tribunal Suprem o, desde la creación  
en 4 870 de ía casación crim inal hasta fin de 4874 , por D. José María Panto ja, Secretario de dicho Tribunal. Forma un abultado tomo de, 
676 páginas, en letra compacta pero clara; y  se vende al precio ele S í) 
reales en Madrid, en la Adm inistración de la Revista general de Legis
lación y  Jurisprudencia,  calle de Peligros, núm eros 6 y  8, cuarto se
gundo, y  al de 34 en provincias, rem itiéndolo certificado.

B E T IU T O  DE S. M. EL REY, GRABADO EN ACERO. SE VENDE EN
el Despacho de libros de la  Im prenta Nacional, á 4 2 rs. cada ejem 

plar estam pado en pap el china, y á 10 rs. en papel blanco.

BETRATO  DEL EXCMO. SR. D. VICTORIANO SANCHEZ BARCAÍZ- 
* n e g u i ,  Comandante general de la escuadra del Cantábrico, m uerto  
gloriosam ente sobre el puente del vapor Colon-el dia 26 de Mayo úl
tim o al batir con los buques de su m ando las posiciones enem igas de  Zumaya, Deva y  Motrico. Se vende en la litografía de su autor Don 
Santos G onzález, y  en las principales librerías de Madrid, al p rec io  
de 4 0 rs.

UN POCO DE PROSA.— ARTÍCULOS LITERARIOS, POR D. SA L - vador López Guijarro.— Esta obra, elegantem ente impresa, forma 
un tomo en 8.°, que se halla de venta al precio de 2 pesetas en la s  
principales librerías.

SANTOS DEL DIA.

La Exaltación de la Santa Cruz, y Santa Catalina , viuda,. 
C uarenta H oras en la  iglesia parroquial del Buen Suceso.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — (C o m p a ñ ía  Ardcrius.)— 

A las ocho y  media.—Turno 3.° par .— La vuelta al  mundo.
T e a t r o  R o m (Colegiata, 9.)— A las ocho-.— Cuatro sacrista

nes.—Pedro el v e teran o—L a colegiala.—El inválido.
V e a t r o  d e l  P r a c I ® . — A la s  siete y  m edia .—El hombre es débil.— 

L a cabra t ira  al monte. — L a Epístola de San Pablo.—Las tres 
Marías .

T e a t r o  d e  l o s  J a r d i s t e ®  O r i e n t a l e s . — (B arquillo ,9K.)-~  F unción  93 do a b o n o . — Turno impar.—A la s  ocho.— El diablo  
son los nietos.— Las cuatro esquinas.—Jesús.—P izarro ,—Baile.—  
Interm edios por, la orquesta.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  l á r i c e * — A las ocho y  media de la no
ch e .— Grande y  variada fu n ción  de ejercicios ecu e stre s  y g im 
násticos, en la que tom arán parte todos los artistas de la  com
pañía, ejecutándose la pantomima titulada Xós BriganÍQS dQ las  
montañas de Calabria.


